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REGENCIA DEL REINO.
MINISTERIO DE ESTADO.

Despacho telegráfico.
B e r l í n  8  de Noviem bre, á las doce y  veintidós minutos del 

día; Madrid id ., d las cinco y  cinco minutos de la tarde.— Via 
Cabo.— Legación de la Confederación de la Alemania del Norte:

«Oficial.—El General Fresow dice, desde los bosques delante 
de Belfort, que el 6 la división entre Colmar y Belfort derrotó 
en muchos pequeños encuentros á los franco-tiradores.

El dia $ tuvieron lugar combates contra la Guardia m óvil 
cerca de los bosques que rodean á Petit Ogny. El enemigo 
dejó cinco Oficiales y 103 soldados. Las comunicaciones con 
el General W erderse hallan libres.=M inistro de Negocios E x
tranjeros.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
LEY HIPOTECARIA (1).

Art. 368. La instrucción de los expedientes de liberación se sujetará á las reglas siguientes:Primera, El interesado presentará al Registrador que corresponda un escrito por cada uno de los expedientes que deban instruirse.Segunda. En el escrito se describirán los bienes ó derechos reales cuya liberación se solicite, expresándose las cargas á que estén afectos y deban quedar subsistentes no obstante la liberación , las hipotecas legales y derechos no inscritos, como también las acciones rescisorias ó resolutorias que pudieran ejercitarse contra los bienes, si las hubiere y fueren conocidas ; los nombres de las per^ sonas inter^^das-en las expresadas hipotecas, derechos y acciones, y sus domicilios, si se supieren; los nombres de la mujer é h ijos del demandante, si los tuviere, determinando su edad, estado y domicilio, y los nombres de los que en los veinte años precedentes hubieren tenido, según el Registro, aquellos bienes ó derechos; y se pedirá que se señale el término de noventa dias, ó para solicitar la constitución de una hipoteca especial en sustitución de la general, ó para ejercer los derechos y acciones que tuvieren las referidas personas ó cualesquiera otras; bajo apercibimiento de que no haciéndolo dentro de dicho plazo se tendrán por extinguidas las expresadas hipotecas legales, derechos ó acciones, en cuanto á tercero, que después adquiera dominio ó derecho real sobre cualesquiera 
de los bienes que se liberen.Tercera. El Registrador certificará á continuación del mismo escrito la conformidad de su contenido con el resultado de los libros, si así fuera, ó las diferenciasque hubiere.Si las diferencias fueren esenciales, devolverá el escrito al interesado para que lo rectifique ó use de su derecho.Si no fueren esenciales ó se rectificaren las de esta clase que 
hubieren resultado, acordará el Registrador que se practiquen las diligencias pedidas en' el escrito de liberación, y dará cuenta al Presidente del Tribunal'del partido que corresponda.Cuarta. , En el caso de pretenderse la liberación de una finca situada en el territorio de varios Registros , el Registrador que instruya el expediente oficiará á los de los demás territorios á fin de que libren la certificación prevenida en la regla precedente, cada uno por la parte de finca que corresponda, para lo cual acompañará aquel copia sustancial de la demanda en lo que fuere necesario. ̂Quinta. Serán notificados personalmente ó por cédula, con sujeción á lo establecido en los artículos $$ y 23 de la ley de Enjuiciamiento civ il:

Primero. La mujer é hijos del demandante, si los tiene; y si son de menor edad, sus curadores, ó en su defecto el representante del Ministerio fiscal.Segundo. Las personas, si existieren, ó sus representantes legítimos que del escrito de liberación ó del Registro resulten inte
resadas en cualesquiera hipotecas legales, derechos ó acciones que deban extinguirse por la liberación.

Tercero. Las personas, si existieren, que en los veinteaños anteriores hubieran tenido según el Registro el dominio de los bienes0 derechos que se pretende liberar, y á las cuales no se hubiera necno la notificación prevenida en el art. 34.
Sexta. Ai notificarse á cada interesado la pretensión del demandante, se le entregará una cédula, firmada por el Registrador, que exprese:

defac?or°' ^  nombre, apellido, domicilio, estado y profesión
Segundo. Los bienes descritos en la demanda de liberación.

™J,?c.ero‘ La designación de los que pretenda liberar, si no fue-1 en todos.
Cuarto. La especie de hipoteca legal, derecho ó acción en que pueda estar interesado el notificado.

Tríi E1 Ormino de los noventa dias para reclamar, y elAnounal donde deba proponerse la reclamación.
etima.. Las notificaciones se harán por el mismo Registrador, 

eiviiSUMClori a 1.0S ya citados artículos de la ley de Enjuiciamiento 
Registro notificac*os ^ enen su domicilio en el mismo pueblo del
dpi p K^ténen fuera de dicho pueblo, pero dentro del territorio 
m] íy ^ ^ ro ,  el Registrador pasará comunicación al Juez m unici- 
sp >ue. .corresP°nda á fin de que disponga que por un Secretario 
pl n *a n°tificacion. Si residen fuera del referido territorio,tidn j  *° maRitéstará al Presidente del Tribunal del par- a nn de que este libre el exhorto que fuere necesario. 
tppaíLaI a* * Euarté° 'la  finca fiue se trate de liberar estuviere hipo-    en favor de la Hacienda pública, se hará la notificación al
actual. VéanS6 laS Gacetas de los dias 30 V 31 cíe Octubre y 1.* al 9 del

Gobernador de la provincia respectiva, ó al Director general á quien corresponda el negocio que haya dado lugar á la hipoteca.Novena. La notificación á todos los demás que pudieren ser interesados se hará por edictos, que se fijarán en los sitios de costumbre de los pueblos donde se halla establecido el Registro, y desque fuere cabeza de partido en caso de ser distintos, y donde estén situados los bienes á que se refiera la liberación, cuyos edictos se publicarán además en los periódicos oficiales de la provincia.Los edictos prevenidos en el párrafo anterior expresarán:
Primero. El nom bre, apellidos, domicilio, estado y profesión del actor.
Segundo. La relación de los bienes que este pretenda liberar, indicando su situación, nombre, número, cabida y linderos del título de su última adquisición , y el nombre de su anterior propietario.
Tercero. Los gravámenes que tuvieren dichos bienes y hayan de quedar subsistentes, no obstante declararse la liberación. ̂Cuarto. Las hipotecas legales, derechos ó acciones á que estuvieren ó pudieren estar afectos los mismos bienes según el escrito del actor, y hubieren de quedar extinguidos por la liberación si no se reclaman.
Quinto. El término de los noventa dias para deducir las reclamaciones en el Tribunal del partido á que corresponda el pueblo del Registro, con el apercibimiento correspondiente.Décima. El término de los noventa dias principiará á correr desde la fecha del B oletín  oficial de la provincia en que se publique el edicto, siempre que ántes se hubieren hecho todas las notificaciones prescritas en las reglas sétima y octava. Si no se hubieren hecho, comenzarán á correr los noventa dias desde el de la última notificación que se verificare para todos los interesados que tuvieren que hacer alguna reclamación.
Undécima. Durante el término de los noventa dias el expediente de liberación estará de manifiesto en la oficina del Registrador que le instruya á fin de que puedan examinarle todos los que tengan en ello algún interés.
Duodécima. Concluido el término de los noventa dias, y unidas al expediente todas las diligencias que acrediten las notificaciones y fijación de edictos, y un ejemplar de los periódicos oficiales en que los últimos se hayan publicado, el Registrador lo remitirá al Presidente del Tribunal del partido que corresponda.Art. 369. Las reclamaciones que se hubieren deducido en el referido Tribunal del partido á consecuencia de la demanda de liberación no tendrán curso hasta que el Registrador remita el expediente según lo prevenido en la regla an terior; pero ántes de ello podrán sustanciarse los incidentes sobre declaración de pobreza, los relativos á que se libren copias ó testimonios de documentos públicos que hayan de servir de fundamento de las reclamaciones , y cualesquiera otros de reconocida urgencia á juicio del Presidente del Tribunal del partido.
Art. 370. Si alguno solicitare la constitución de hipoteca especial, se dará traslado al actor, procediéndose en la forma prevenida en el art. 165.Si fueren varios los que solicitaren tales hipotecas, se sustanciarán todas las reclamaciones en un solo juicio, y hasta que se dicte sentencia firme sobre ellas no se declararán liberados ningunos bienes.

Si se hubieren ejercitado' algunos derechos y acciones que afecten á la totalidad de los bienes que se pretende liberar, se sustanciarán en un solo juicio, si esto fuere compatible con la naturaleza y objeto de las reclamaciones.
En el caso de que las acciones ejercitadas afecten solamente á determinados bienes, se sustanciarán separadamente.Los trámites de los juicios que deban seguirse á consecuencia de las reclamaciones á que se refieren los dos párrafos anteriores serán los procedentes según las prescripciones de la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 371. Si no se hubiere hecho reclamación alguna contra los bienes objeto de la liberación, ó los que tuvieren derecho á pedir la constitución de la hipoteca especial lo renunciaren respecto de dichos bienes, ó se hubieren terminado los juicios promovidos contra la totalidad de los mismos bienes, ó hubiere algunos de estos á los cuales no afectasen las reclamaciones propuestas , el Presidente del Tribunal del partido comunicará el expediente de liberación al Fiscal á fin de que manifieste si se han guardado en el referido expediente las formalidades prevenidas en esta ley, determinando los bienes ó derechos que puedan ser libe
rados.Si el Fiscal del partido encontrare algunos defectos, se acordará que se subsanen, como también los que el Tribunal estimare que deben subsanarse; y verificado, se pronunciará la sentencia de liberación.Art. 37$. La sentencia de liberación expresará :

Primero. El nombre, situación, número, cabida, linderos y pertenencia de cada una de las fincas que se liberen.
Segundo. La circunstancia de haberse dictado después de sustanciarse ó no otros juicios / indicándose cuáles hayan sido.
Tercero. La de haberse constituido hipoteca ó hipotecas especiales en seguridad de derechos que ántes estuvieron garantizados con hipotecas legales ó gravámenes no inscritos, ó la de no haberse constituido tales hipotecas por renuncia de los interesados, ó por no haberse reclamado, ó por no haberlas.
Cuarto. Los gravámenes á que quedan afectos los bienes no obstante la liberación.Quinto. La de quedar libres dichos bienes de toda carga no ins

crita é hipoteca legal, en cuanto á tercero que después adquiera dominio ó derecho real en los mismos bienes.
La sentencia se hará notoria en los términos prevenidos en el primer párrafo de la regla novena del art. 368.

Art. 373. En los diez dias siguientes á la publicación del edicto en el Boletín  oficial de la provincia pueden apelar de la sentencia de liberación para ante la Audiéncia del distrito los que hubieren sido por ella perjudicados, y acreditaren que por fuerza mayor ó 
por otra causa les hubiere sido materialmente imposible reclamar su derecho en el término de los noventa dias expresados en la regla décima del citado art. 368.De la sentencia de la Audiencia podrá interponerse el recurso de casación que corresponda.

Si no se apelare en los diez dias, ó se terminare ejecutoria

mente la apelación que se hubiere interpuesto, confirmándose la sentencia de liberación, no podrá interponerse contra esta recurso alguno en perjuicio de tercero ni aun por el beneficio de la restitución.
Art. 374. El Tribunal despartido dispondrá que se libre y entregue al interesado testimonio de la sentencia para que pueda presentarlo en el Registro que corresponda, y que se archive el excediente. r
• Si se hubiere liberado una finca enclavada en los territorios de varios Registros, se librará un testimonio para cada uno de ellos debiendo limitarse á los bienes que en él radiquen.
Art. 375. El Registrador á quien se presente el testimonio de la sentencia pondrá en los registros particulares de las fincas á derechos liberados una nota que exprese la referida circunstancia, indicando brevemente el contenido de dicha sentencia en la parte relativa a cada finca. Verificado esto, conservará archivado en el Registro el testimonio.

 ̂ Art. 376. En los expedientes de liberación no será precisa la intervención de Abogados y Procuradores.El papel sellado que se emplee será el del sello 9.°
Los Registradores podrán exigir, por la certificación prescrita en la regla tercera del art. 368, los honorarios fijados en el Arancel que acompaña á esta ley; por Jas notificaciones que hagan y  edictos que se fijen , los derechps que correspondan á los Secretarios de los Tribunales de partido por iguales diligencias, según el Arancel que rija para los asuntos judiciales; y por las notas de t e  sentencias puestas en los registros particulares de los bienes, una peseta por cada nota.
En los Tribunales de partido se devengarán los derechos que correspondan , según el indicado Arancel.

Art. 377. Los que sólo hubieren inscrito la posesión de bienes inmuebles ó derechos reales podrán liberarlos con sujeción á lo prescrito en los artículos precedentes desde el 365, con las modificaciones siguientes:
Primera. En el escrito en que se pida la liberación, en las cédulas que deben entregarse á los notificados y en los edictos se expresará la fecha de la inscripción ó las fechas de las inscripciones de posesión.
Segunda. El término de los noventa dias prefijado en el a rticulo 368 será de ciento ochenta.
Tercera. La demanda de liberación se notificará necesariamente ál Alcalde del pueblo en cuyo término radiquen los bienes; que se pretenda liberar.
Art. 378. Los que no teniendo inscrito ni el dominio ni la po

sesión de bienes inmuebles ó derechos reales quisieren inscribir dicho*dominio con las formalidades que se expresarán en el a rtículo^ 404 y siguientes, podrán solicitar la liberación en el m ism o  expediente, que deberá instruirse en el Tribunal del partido donde radiquen los bienes, siempre que el escrito, las cédulas que han de darse á los notificados y los edictos comprendan las circunstancias prescritas en dichos artículos y en el 368.
El Tribunal del partido procederá también con sujeción á lo prevenido en aquellos artícplos y en los 369, 370, 371, 37$ y 373 con las alteraciones indispensables por la diferencia de los casos.Art. 379. Las inscripciones de dominio que se verifiquen en virtud de la sentencia dictada en los expedientes á que se refiere el artículo anterior contendrán la circunstancia de quedar t e  bienes liberados con la breve indicación de la sentencia en lo relativo á este extremo.

Art. 380. _ Los que no hubieren inscrito ni el dominio ni la posesión de bienes inmuebles ó derechos reales y quisieren inscribir solamente la posesión, no podrán promover el expediente de liberación de dichos bienes ó derechos sino después de haber obtenido la referida inscripción, procediéndose en dicho caso con a rreglo á lo prescrito en el art. 377.
Art. 381. Los bienes adquiridos por herencia ó legado no pueden ser liberados sino después de trascurridos cinco años desde la fecha de su inscripción en el Registro.
Art. 38$.  ̂ Se exceptúan de la regla contenida en el artículo anterior los bienes adquiridos por herederos necesarios, siempre que- la declaración de herederos se hubiere hecho judicialmente con arreglo á lo establecido en los artículos 368 á 375 de la ley de Enjuiciamiento civil, ó caso de haber testamento se hubiere llamado á los herederos ignorados en los términos prescritos en el segundo párrafo del art. 417 de dicha ley.
Art. 383.  ̂ El que á la publicación de esta ley tuviere gravados' diferentes bienes de su propiedad con un censo ó una hipoteca voluntaria, cuyo capital no se haya dividido entre los mismos, tendrá derecho á exigir que se divida entre los que basten para responder de un triplo del mismo capital, con arreglo á lo prescrito' en el art. 119.

Si una sola de las fincas gravadas bastare para responder de. dicha suma, también podrá exigirse que se reduzca á ella el gra- vámen.Si dos ó más de las mismas fincas hubieren de quedar gravadas, cada una deberá ser suficiente para responder del triplo de la parte del capital que se señale.Art. 384. El acreedor ó censualista podrá también exigir la división y reducción del gravamen en el caso previsto en el artículo anterior, si no lo hiciere el deudor ó censatario.Art. 385. Si los bienes acensuados ó hipotecados en la forma expresada en el art. 383 no bastaren para cubrir con su valor el triplo del capital del censo ó de la deuda, sólo se podrá exigir la división de dicho capital entre los mismos bienes en proporción á lo que respectivamente valieren, pero no la liberación de nin
guno de ellos.Art. 386. La división y reducción de los censos é hipotecas de* que tratan los anteriores artículos se verificarán por acuerdo m ú- tuo entre todos los que puedan tener.interés en la subsistencia de 
unos ú otras. 'Si no hubiere conformidad entre los interesados, ó si alguno de ellos fuere persona iñcierta, se decretarán dichas división y reducción por el Tribunal en juicio ordinario, y con audiencia del Fiscal del partido, si hubiere interesados inciertos ó desconocidos.Art. 387. Verificándose la división y reducción del censo é hipoteca de conformidad entre los interesados, se hará constar por 
medio de escritura pública.Cuando haya precedido juicio y recaido sentencia, el Tribunal 
expedirá el correspondiente mandamiento.



Se considerarán comprendidos en este artículo y en los prece
dentes desde el 383 los censos y censales no impuestos sobre fin
cas determinadas , pero asegurados con hipoteca general de todos 
los bienes de los que los constituyeron, y. en su consecuencia podrá 
exigir el censualista que se imponga el gravámen de la pensión 
sobre bienes señalados que posea el censatario cuando este no lo 
haga voluntariamente.

Igualmente se considerarán comprendidos en las disposiciones 
de los artículos que preceden los foros de Galicia, cuando se 
esté pagando la renta sin poder determinar los interesados las 
fincas gravadas.

Art. 388. Mediante la presentación de la escritura ó del man
damiento judicial, en su caso, se inscribirá en el Registro la nueva 
hipoteca ó gravámen en la forma que quede constituido , y se 
cancelarán los anteriores que, deban reemplazar, si estuvieren ins*- 
critos.

($&- continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

> C arreteras.— Conservación.
Excmo. S r\: Instruido expediente á consecuencia de lo 

solicitado por la Diputación provincial de Cádiz y los Ayunta
mientos de Jerez de la Frontera y Puerto-Real para conservar 
con sus fondos varios trozos de la sección de la carretera de 
Madrid á!t)ádiz, comprendida en esta última provincia y aban
donada por el Estado, á tenor de lo dispuesto en orden de 7 de 
de Abril del corriente año, S. A. el Regente del Reino ha te- 
nidová bien autorizar á dichos Ayuntamientos para que se en
carguen respectivamente de la conservación de los trozos de 
la sección de que se trata, enclavado el primero en el término 
municipal de Jerez, y comprendido el segundo entre el puente 
de San Pedro y el punto de empalme de la misma carretera 
con la; de Cádiz á Málaga; debiendo, con arreglo á aquella orden 
y á la de 30 del propio mes, continuar á cargo del Estado la 
parte común á ámbas líneas entre su bifurcación y Cádiz. Es 
también la voluntad de S. A. que se cedan á dichos Munici
pios las casillas de peones camineros, el arbolado, las herra
mientas, útiles, material acopiado y demás accesorios existen
tes en. cada uno de los dos.trozos para conservarlos ; enten
diendo. que las entregas consiguientes- ha de hacerlas el Inge
niero Jefe de Caminos.de la provincia de Cádiz á los represen
tantes de los Ayuntamientos-peticionarios bajo actas firmadas 
por'aquel- funcionario y cada uno de dichos delegados, some
tiendo después tales documentos A la aprobación de esta Su
perioridad.

De orden de S. A. lo digo á Y! E. para su,conocimiento y 
efectos.correspondientes. Dios- guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 8 de.Noviembre,de 1870.-

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Obras piiblicas, Agricultura, Industria 

y Comercio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

En la villa de Madrid, á 1.° de Abril de:1870,' en el pleito 
contencioso-administrativo promovido en virtud de apelación 
interpuesta por el Ministerio fiscal, á nombre de la Adminis
tración del E stado, apelante, contra D. Cándido Arango y 
Bravo, apelado, en rebeldía, sobre pago de subsidio como co
merciante de hierro.

Resultando que denunciado D. Cándido Arango, vecino 
de la villa de la Yegade Rivadeo, en la provincia de Oviedo, 
por ebJefe de Carabineros y Oficial de Hacienda pública co
misionados para la instrucción de expedientes de defrauda
ción, con motivo de la atribuida al mismo por expender al 
por mayor hierro y acero en dicha villa, manifestó que estaba 
matriculado y pagaba el subsidio industrial por la Forja cata
lana, situada en Bullimeiro, concejo.de Navia, de la que era 
dueño; y que por hallarse sumamente extraviada dicha forja 
embarcaba los productos para desembarcarlos y entregarlos á 
los. compradores, sin que hiciesen operaciones de ningún gé
nero ni tuviese artículo á la venta sino á disposición de los 
compradores que lo recogian, declarándolo así tres testigos 
que afirmaron no hacia venta, y solamente se entregaban á 
los compradores los géneros vendidos en la fábrica: que el 
Teniente de Carabineros y el Oficial de.las oficinas de Ha
cienda que instruyeron el expediente, al remitirle á la Admi
nistración, creyeron deber llamar la . atención de la misma 
para los efectos oportunos acerca de lo dispuesto en la base 1.a 
del art. 7.° de la ley de presupuestos para el año de 1866 
al 67, en que se declara que las industrias mineras y metalúr
gicas no estaban sujetas al subsidio industrial, entendién
dose por tales las que funden los metales y los convierten en 
galápagos y lingotes: que la Administración, en su dictámen 
de 13 de Mayo de 1868, después de exponer que Arango no 
se hallaba inscrito en la matrícula de subsidio de la Yega 
como debia estarlo, pues en realidad en el almacén era donde 
se consumaban las ventas de hierro, añadió que la gracia 
que se hacia á las industrias metalúrgicas en el presupuesto 
de 1866 al 67 no alcanzaba á este interesado, pues en el del 
año de 1867 al 68 se ordena que las fábricas de fundición sa
tisfagan por contribución de subsidio las cuotas que señala 
la tarifa 3.a de las aprobadas por real orden de 3 de Julio 
de 1864; opinando, en conclusión, que el interesado habia in
currido, en responsabilidad y emel pago de una multa igual á 
la cuota que por un año debia satisfacer según tarifa, sin 
perjuicio de las cuotas.devengadas, acompañando la corres
pondiente liquidación; y habiendo dictado resolución el Go
bernador de Oviedo en 30 del mismo mes de conformidad con 
el anterior dictámen, Arango solicitó reforma en 1.° de Julio 
de 1868. con la pretensión deque la herrería fuese dada de 
baja en la matrícula, habiéndose confirmado la anterior re
solución por decreto del propio Gobernador de 6 de Julio :

Resultando que D. Cándido Arango entabló demanda ante 
el Consejo provincial de Oviedo solicitando la revocación de 
la providencia de 30 de Mayo de 1868, alegando las razones 
anteriormente.expuestás; y que habiéndose contestado por el 
Promotor Tiscal. con la pretensión de que se confirmase dicha 
providencia, fundado  ̂en.querel, demandante tenia su fábrica 
en el concejo de .Navia y uñráepósito en el concejo de la Yega 
de Rivadeo y setóictó sentencia por el Consejo provincial en $4 
de Julio de 1868, por la que, considerando que el Arango sa
tisface comofabricante la cuota que le corresponde; que no

puede considerarse como industria distinta la de tener un de
pósito de hierros en la Yega, pues este es solamente con el 
fin de que los compradores exporten con más facilidad los 
productos de su fábrica comprados en ella, y que por esa ra
zón , con el establecimiento de dicho depósito no se infringe 
la disposición del ar.t. 7.° del real decreto de £0 de Octubre 
de 186$, revocó la providencia del Gobernador, relevando al 
demandante de la contribución y multa impuesta por no ha
llarse inscrito como almacenista de hierros, debiendo seguir 
satisfaciéndola como fabricante :

Resultando que el Promotor de Hacienda apeló de ese 
fallo, considerándolo perjudial á los intereses que represen- 

\ taba: en cuanto por él se'revoeaba la providencia dictada-por 
el Gobernador en 30 de Mayo, y se' relevaba á Arango de la 

. contribución y multa que por la misma. se le habia impuesto: 
que remitidos en su virtud los autos al Consejo, el Ministerio 
fiscal; en nombre de la Administración,, mejoró el recurso so
licitando la revocación de la sentencia apelada y la confir
mación del precitado decreto del Gobernador; y que no ha
biendo comparecido el apelado, se sustanció la apelación en 
rebeldía :

Yistos, siendo Ponente el Ministro D. Luciano Bastida:
Considerando que aunque la sentencia apelada contiene 

dos extremos, el primero relevando á D. Cándido Arango y 
Bravo de la contribución y multa que le fué impuesta por el 
Gobernador en providencia de 30 Mayo de 1868 por no ha
llarse inscrito como almacenista ó comerciante de hierros, y 
el segundo declarándole obligado á seguir pagando como fa
bricante, el Ministerio fiscal sólo ha apelado del primero como 
perjudicial á la Hacienda y revocatorio de la citada providen
cia gubernativa; de manera que ese es el único sobre que 
existe cuestión en la actualidad:

Considerando que, según lo dispuesto en el art. 7.° del real 
decreto de $0 de Octubre de 186$, los fabricantes están obli
gados á pagar la cuota que les corresponda como comercian
tes por la venta de los productos de sus establecimientos en 
local separado, exceptuándose únicamente cuando este se halle 
situado en la misma población y la venta se verifique por 
m ayor:
i Considerando que D. Cándido Arango no puede invocar 
en su favor esa disposición para eximirse de pagar el subsi 
dio como comerciante, toda vez que el establecimiento indus
trial titulado Forja catalana y el almacén en que expende los 
hierros no radican en una misma población, sino en concejos 
distintos:

Considerando que la declaración de tres testigos exami
nados en el expediente gubernativo, que aseguran que en el 
almacén de la Yega no se hacen ventas de hierro, sirviendo 
tan sólo para la entrega de lo que se vende en la fábrica, 
carece de valor para la resolución de este asunto: primero, 
porque los testigos no dan razón de su dicho, lo cual es tanto 
más necesario en este caso, cuanto que las declaraciones re
caen sobre actos de carácter íntimo que sólo desde cierta si
tuación se pueden apreciar con exactitud; y-segundo, porque 
no siendo* nunca posible obtener una prueba completamente 
satisfactoria en estas materias, es indispensable atenerse es
trictamente á las disposiciones légales que son la única ga
rantía de la Hacienda, cuyos intereses seria imposible defen
der desde el momento en que, dando al citado art. 7.° una 
amplitud de que no es susceptible, fuese lícito á un fabrican
te establecer almacenes en varias partes á pretexto de que 
sólo tenían por objeto servir para la entrega de los géneros 
vendidos en la fábrica:

Y considerando que D. Cándido Arango, por no haberse 
inscrito como comerciante de hierro en la matrícula de sub
sidio de la Yega de Rivadeo, incurrió en la responsabilidad 
que marca el art. 13 de la instrucción de $3 de Diciembre 
de 1866, que acertadamente se aplicó en la providencia gu
bernativa;

Fallamos que debemos revocar y revocamos la sentencia 
pronunciada por el Consejo provincial de Oviedo en $4 de 
Julio de 1868 en la parte apelada, ó sea en cuanto por ella se 
releva á D. Cándido Arango de la contribución y multa que 
se le habia impuesto por el Gobernador en su providencia 
de 30 de Mayo anterior, la cual declaramos firme y sub
sistente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacán
dose al efecto las copias necesarias, y devolviéndose los autos 
á la Sala primera de la Audiencia de Oviedo por conducto 
del Regente de la misma con la certificación correspondiente, 
lo pronunciamos , mandamos y firmamos.=Manuel Ortiz de 
Zúñiga. — Eusebio Morales Puideban.= Gregorio Juez Sar
miento. = José María Herreros de Tejada.=Buenaventura Al- 
varado.=Calixto de Montalvo y Collantes.=Luciano Bastida.

Publicacion.=Publicada fué la precedente sentencia por 
el limo. Sr. D. Luciano Bastida, Ministro Ponente de la 
Sala tercera del Tribunal Supremo de Justicia, celebrando 
audiencia pública la misma en el dia de hoy , de que certifico 
como Secretario Relator en Madrid á 1.° de Abril de 1870.= 
Licenciado Feliciano. López.

En la villa -de Madrid, á $ de Abril de 1870, en el pleito 
contencioso-administrativo que ante Nos pende en grado de 
aclaración y revisión entre el Licenciado D. Antonio Corzo y 
Barrera, á nombre del Ayuntamiento de la ciudad de Almansa, 
y el Licenciado D. José Gallostra y Frau, en representación 
de D.̂  José Escriña, ámbos recurrentes, sobre distintos pro
nunciamientos de la sentencia dictada por esta Sala tercera 
en 13 de Julio último, por la que se revocó la apelada por el 
Consejo provincial de Albacete, relativa á demanda sobre re
cepción de obras subastadas para la conducción de aguas á 
Almansa:

Resultando que instruido por el Ayuntamiento de Almansa 
el oportuno expediente de conducción de aguas potables para 
el surtido de la población; y presentado el proyecto, la me
moria y presupuesto que fué aprobado por real orden de 14 
de Junio de 1864, y verificada la subasta que fue cedida á 
D. José Escriña, elevó este en 16 de Setiembre de 1866 lina 
instancia al Gobernador, en la cual, después de expresar las 
diferencias que se habian encontrado al replantear las obras 
entre el terreno y lo que los planos marcaban, y cuyas dife
rencias le habian impulsado á formar un trazado más conve
niente , concluyó solicitando que, prévios los reconocimientos 
oportunos, se aprobaran las variaciones introducidas en la

conducción de aguas en la parte comprendida entre el ma
nantial y la población:

Resultando que pasada aquella instancia á informe del 
Arquitecto provincial, lo evacuó en 16 de Octubre siguiente 
en el sentido de que podia aeeederse á la solicitud de Escri
ña , si bien en tal caso sólo debían considerarse las obras 
como ejecutadas por administración, procediendo á abonar 
al contratista estrictamente el importe de las llevadas á efecto 
según valoración y liquidación de las mismas:

Resultando que el Ayuntamiento de Almansa informó 
también sobre la referida instancia, adhiriéndose á la opinión 
emitida por el Arquitecto en el concepto de que las obras 

• perdiesen' el- carácter de contrata-^ adquiriesen el de admi
nistración, quedando á Escriña únicamente el derecho de 
percibir el importe que representaban a q u ila s , según valo
ración y liquidación, con las bajas que correspondiese hacer 
en vista de las condiciones facultativas y de los planos á que 
debió subordinar los trabajos , sujetándose á las prescripcio
nes de la inspección y á lo establecido por el real decreto de 
40 de Julio de 1861:

Resultando que en virtud de los informes referidos, y de 
acuerdo también con el Oficial del Negociado y Secretario 
del Gobierno, acordó el Gobernador en providencia de 7 de 
Noviembre de dicho año-de 1866, que fué comunicada al 
Ayuntamiento y á Escriña en 1$ del mismo mes, aprobar la 
variación de las obras y que el Arquitecto provincial pasara 
desde luego á reconocerlas y valorarlas con sujeción á su 
citado informe , expidiendo el certificado competente del im
porte de las mismas para su abono al contratista:

Resultando que practicados el reconocimiento y valora
ción de dichas obras, el Ayuntamiento de Almansa levantó 
en 3 de Diciembre un acta que remitió al Gobernador , y en 
la cual, después de exponer que le habia causado suma ex- 
trañeza la liquidación formada por el Arquitecto en razón á 
que las obras hechas fuera de las condiciones del contrato 
no debían admitirse y á que eran muy pocas las que estaban 
con arreglo á ellas, y que al emitir su informe sobre la soli
citud de Escriña su pensamiento fué se valorasen y liquida
sen las obras ejecutadas con sujeción al proyecto, concluyó 
negándose á la admision. de las restantes, y reclamando la 
pérdida del depósito constituido por el contratista por haber 
hecho aquellas fuera del tiempo marcado en el contrato, con 
lo demás á que hubiese lugar con arreglo á las prescripciones 
legales sobre contratos dé obras públicas:

Resultando que el Gobernador, en vista de esta nueva so
licitud, reformó en 16 de Febrero de 1867 su providencia de 7 
de Noviembre del año anterior, y mandó que á costa del con
tratista D. José María Escriña se procediera á la reconstruc
ción de dichas obras en la forma prevenida por el art. $4 del 
real decreto de 10 de Julio de 1861, con pérdida del depósito 
que tenia constituido:

Resultando que D. José Escriña presentó demanda ante 
el Consejo provincial de Albacete contra dicha providencia 
de 16 de Febrero, en que pidió que se declarase improcedente 
esta como contraria al art. 1$ de la ley á la sazón vi
gente para el Gobierno* de las provincias , que prohibia á los 
Gobernadores revocar sus providencias cuando fueran decla
ratorias de derechos, y que se mandase que el Ayuntamiento 
de Almansa le abonara las cantidades que le adeudaba, se
gún la valoración y liquidación hecha por el Arquitecto al 
practicar la recepción provisional de las obras, eximiéndole de 
toda responsabilidad por el deterioro que pudieran experi
mentar las mismas desde el dia en que habia sido alejado de 

- ellas por orden de la Autoridad local:
Resultando que conferido traslado al Ayuntamiento de 

Almansa, contestó solicitando que se desestimase como im
procedente la demanda interpuesta, y se declarase válida, le
gítima y conforme á derecho la providencia gubernativa re
clamada :

Resultando que habiendo insistido las partes en sus res
pectivas pretensiones en los escritos de réplica y dúplica, adi
cionándolas Escriña con la indemnización de perjuicios en 
tres diferentes conceptos, se recibió el pleito á prueba; y prac
ticadas por las partes las que estimaron convenientes, el Con
sejo provincial de Albacete dictó sentencia en 11 de Marzo 
de 1868, por la cual se confirmó la providencia reclamada de 
16 de Febrero de 1867, absolviendo al Ayuntamiento de Al
mansa de la demanda interpuesta :

Resultando que interpuesta apelación por D. José Escriña, 
mejoró este recurso en su nombre ante el Consejo de Estado 
el Dr. D. Miguel Morayta pidiendo la revocación de aquella 
providencia; y el Licenciado D. Antonio Corzo, á nombre del 
Ayuntamiento, su confirmación; y declarada por conclusa la 
discusión escrita, y celebrada la vista en audiencia pública 
el dia 7 de Julio último^ recayó sentencia en 13 del propio 
mes, por la que se revocó la sentencia apelada que dictó el 
Consejo provincial de Albacete en 11 de Marzo de 1868, de
jando firme y subsistente la providencia del Gobernador de 
dicha provincia de 1$ de Noviembre de 1866, que causó esta
do y fué consentida por el Ayuntamiento de Almansa, y man
dando que este abone á Escriña cuanto le adeude del importe 
de las obras según la valoración verificada por el Arquitecto 
provincial en el acta de su recepción provisional:

Resultando que el Licenciado D. Antonio Corzo y Barrera, 
en la representación que ostenta, solicitó la aclaración de este 
fallo y la revisión del mismo, limitándose á declarar nula la 
providencia del Gobernador de Albacete de 16 de Febrero 
de 1867, reponiendo el asunto al estado que tenia entonces, y 
con reserva de las acciones y derechos que pudieran corres- 
ponderle; alegando que se ha fallado á un tiempo sobre dos 
cuestiones, una de nulidad y otra de justicia, existiendo con
tradicción al decidir sobre una y o tra : que surtiendo efectos 
negativos las declaraciones de nulidad, no se deduce que pue
da llevarse á cabo como ejecutoria la providencia de 7 de 
Noviembre: que el fallo ha debido limitarse á la declaración 
de nulidad reponiendo el asunto al estado que tenia ántes de 
ella: que se ha resuelto por la sentencia sobre cosa no pedida 
al declararse que dicha providencia causó estado: que se con
cede el recurso de aclaración de las definitivas cuando la parte 
dispositiva de ellas sea anbígua ú oscura, no comprendién
dose si se ha declarado la nulidad de la providencia ni si es 
total ó parcial: que en el expediente no se ha apurado la vía 
gubernativa ántes de acudir á la contenciosa, y por conse
cuencia es el pleito nulo desde su origen; iniciando este vi
cio de nulidad como preferente, y solicitando el sobreseimiento 
en la ejecución de la sentencia:



Resultando que el L icenciado D. José G allostra y F rau , en 
representación de D. José E sc riñ a , in terpuso  asim ism o re 
curso de revisión solicitando la declaración de que el A yun
tamiento debe abonarle el in terés de 6 por 100 desde el día en 
aue cum plieron los dos meses á que se refiere el pliego de con
diciones , la indem nización que se gradúe por los daños cau
sados en las obras desde que fué separado b as ta  que se le res
tituyan, y lo que se señale por el inm otivado retraso  de la 
aprobación de la subasta  y cesión de la m ism a, y todas las 
costas y gastos del pleito en sus dos in stanc ias, exponiendo 
que no puede perjudicarle la providencia de 9 de Marzo de 1867 
desde que h a  sido declarada ilegal por la sen tencia; que.no 
puede privársele de los beneficios de la providencia de 4$ de 
Noviembre de 1866 declarada firm e por la m ism a, y que con 
arreglo al párrafo tercero  del art. $$8 del reglam ento, h á  lugar 
á la revisión si en la definitiva se hubiese om itido proveer 
sobre alguno de los capítulos de la dem anda:

Resultando que em plazados por- su orden ám bos defen
sores para que contestaran  á sus respectivas pretensiones, el 
Licenciado D. A ntonio Corzo y B arrera  solicitó que se res
cindiera la sentencia de 13 de Julio ú ltim o por las causas 
alegadas al form ular el recurso, ó proveer sobre el fondo en 
los "términos solicitados al con testar la dem anda; añadiendo 
como nuevos fundam entos que lo solicitado en la dem anda 
no puede am pliarse en escritos posteriores, por lo que las p re
tensiones de E scriña  no pueden estim arse, ni- el silencio de 
la sentencia au to rizaría  p ara  acceder á su revisión  aun  por 
no haberse provisto  sobre las indem nizaciones solicitadas 
por la morosidad del G obernador, porque esto era un a  cues
tión promovida después de contestada la dem anda, pesando 
sobre ella la au to ridad  de cosa juzgada por haber sido fallada 
por el Consejo p ro v in c ia l; y que en los negocios contencioso- 
adm inistrativos no existe condenación de costas n i se im 
ponen más que al litigan te tem erario , pero nunca  al que h a  
obtenido á su favor la p rim era sentencia :

Resultando que el defensor de E scriña  solicitó que se de
clarasen im procedentes los recursos de nu lid ad , aclaración y 
revisión in terpuestos por el A yuntam iento  de A lm a n sa , im 
poniéndole perpetuo silencio, con expresa condenación de sa
tisfacer á E scriña  daños y perjuicios causados y que se cau
saren hasta  la ejecución de la sentencia que recaiga; alegando 
que es im procedente el recurso de nulidad, porque con tra  las 
definitivas en los negocios C ontencioso-adm inistrativos n o ca - 
benotros que los de revisión y aclaración; en que aun  exam i
nando la cuestión de nulidad, carece de todo fundam ento, por
que la providencia de 7 de N oviem bre no fué nunca reclam able 
por la v ia  gubernativa, habiendo causado estado que consintió 
el A yuntam iento  sin reclam ación alguna por su parte: que no 
puede adm itirse el recurso de aclaración por estar in te rpuesto  
fuera de térm ino, y no ser deducible el período de vacaciones 
con arreglo al a rt. $71 del reglam ento: que no se h a  probado que 
la parte dispositiva de la sentencia fuera am bigua ú  oscura: 
que para que haya lugar á la revisión de una definitiva es nece - 
sario que haya contrariedad en sus disposiciones, y el A yun ta
miento no h a  probado n in g u n a , pues aun  cuando se hubiese 
fallado en la cuestión de fondo y en la de form a, no liab ria  
lugar al recurso  no existiendo m anifiesta contrariedad  en sus 
disposiciones: que todos los argum entos basados en supuestas 
contradicciones en tre  la doctrina de los considerandos y su 
parte d ispositiva dem uestran  la im procedencia del recurso , 
pues el reglam ento determ ina que no se puede en tra r en este 
examen, porque esto desnaturalizaría  la índole del recurso, 
convirtiéndolo en ex traord inario  y taxativo  en u n a  segunda 
instancia: que es igualm ente infundado en cuanto  pretende 
fundarse que la sentencia ha  recaído sobre cosas no pedidas, 
porque la ju risp rudenc ia  tiene establecido que cuando no se 
alegue el nuevo hecho que justifique los a tribu idos á la sen
tencia no es posible en tra r á exam inar los m otivos en que se 
apoya el recurso de revisión sin desnaturalizarlo  y conver
tirlo en una nueva instancia: que procede que el A yuntam iento  
de Almansa sea condenado á satisfacer á E scriña daños y 
perjuicios, porque sin legítim o fundam ento h a  deducido los 
recursos de nu lidad, aclaración y revisión, y porque no re s ti
tuye los bienes poniendo toda clase de obstáculos al fallo, de
biendo consistir d icha indem nización en los daños y p e rju i
cios, tanto causados como de los que se c a u sa re n :

Vistos, siendo Ponente el M inistro D. Tomás ITuet: 
Considerando que, según el reglam ento de 30 de D iciem 

bre de 18-iG, con tra  las sentencias d ictadas en los asuntos 
eontencioso-adm inistrativos no caben otros recursos que los 
de aclaración y revisión; y que por lo tan to  las alegaciones 
con que se pretende apoyar á nom bre del A yuntam iento  de 
Almansa la nulidad de lo ac tuado , aunque sin form ular p re
tensión concreta, carecen de fundam ento le g a l:

Considerando que el recurso  de revisión que au toriza el 
artículo $$8 del reglam ento por contrariedad  en las disposi
ciones de una definitiva se refiere no toriam ente á la con tra
dicción que exista en la parte  dispositiva; y que prescindiendo 
de otras razones, propias de un a  te rcera  instanc ia  y no de un  
recurso extraordinario , en la sentencia que se lim ita  á revo
car la apelada y á dejar firm e y subsisten te la providencia 
gubernativa de 7 de N oviem bre ele 1866, notificada en 1$ del 
mismo, y á que se abone á D. José E scriñ a  el im porte de las 
obras se g u í la valoración verificada por el A rquitecto  pro
vincial, no existe im plicación de té rm inos, n i se dem uestra 
que haya am bigüedad ú oscuridad alguna:

C onsiderando, respecto al segundo m otivo de revisión 
alegado por el m ism o A y u n tam ien to , ó sea que se h a  fa
llado sobre cosas no p e d id a s , que el actor, fundándose en 
que las providencias de los G obernadores declara torias de 
derechos no son revocables sino por la v ia  contenciosa, soli
citó en su dem anda que se declarase im procedente la p rov i
dencia adm in istra tiva  de 15 de Febrero, y que se le abonasen 
por el A yuntam iento de A lm ansa las cantidades que le adeu- 
c!apa ? según la valoración y liquidación practicadas; y que la 
definitiva, al revocar la apelación que daba fuerza y validez 
presta p rov idencia, y al dejar firm e y subsisten te la de 7 de 
■Noviembre an terio r, declaró v irtu a l y necesariam ente la im 
procedencia de aquella , ajustándose á la pretensión deducida 
on la dem anda; y que por lo tan to  carece de fundam ento, así 
ei recurso de aclaración como el de revisión, que por este y 
por el an terio r concepto h an  sido in terpuestos á nom bre del 
reíendo A y u n tam ien to :

C onsiderando, respecto del que tam bién  se interpone á 
nombre de D. José E scrina  por haberse om itido en la sen ten
cia proveer sobre algunos capítulos de la dem anda ? caso 3,°

leí art. $$8, que si bien en los escritos de réplica pueden 
ampliarse las razones utilizadas en la demanda para fijar de
finitivamente la cuestión objeto del debate , no es legal en 
3stos escritos, mucho ménos en el de agravios ó en el de su 
3ontestacion, aumentar ó variar las peticiones formuladas en 
aquella; y que además es un principio ju ríd ico-adm inistrati- 
vo que no puede ser objeto de la via contenciosa lo que no lo 
ha sido de la gubernativa:

Considerando que, según lo expuesto, la om isión á que el 
recurren te se refiere no consiste en que la sentencia dejase de 
proveer á alguna de las peticiones de su d em an d a , sino á 
otras consignadas en escritos posteriores, y en todo caso n in 
guna de ellas han  sido debatidas y resueltas en la v ia  guber
nativa:

Y considerando que la condena de daños y perjuicios que 
debe im ponerse, según el a rt. $75 en su caso 3.°, á los que sin 
legítimo fundam ento dedujeren  recursos de in terpretación, 
revisión, 'nu lidad  ó apelación de un a  sentencia que no fuese 
susceptible de ellos, es procedente cuando sea no toria  la te 
m eridad del que los in terpone en perjuicio de su adversario; 
pero no cuando ám bos litigan tes, como en el caso actual, han  
incurrido  en la m ism a falta  y pueden m erecer igual califi
cación;

Fallam os que debem os declarar y declaram os no haber 
lugar á los recursos in terpuestos.

Así por esta  n u e s tra  se n ten c ia , que se p u b lica rá  en la 
Gaceta oficial y se in se rta rá  en la  Colección leg isla tiva , sa
cándose al efecto las copias n ecesarias , y rem itiéndose á la 
Sala p rim era de la A udiencia de A lbacete, por conducto del 
Regente de la m ism a, la certificación correspondiente, lo p ro
nunciam os, m andam os y firm am os.=Pedro- Gómez de la Ser
na. =  M anuel Ortiz de Zúñiga. — M auricio García.— Tomás 
H u et.= E u seb io  M orales P u id eb an .= G reg o rio  Juez S arm ien
to.— José M aría H erreros de T e jad a .= B u e n av e n tu ra  A lv ara - 
do .= C alix to  de Momtalvo y C ollan tes.= L uciano  B astida .— 
Ignacio Yieites.

Publicacion.==Publicada fué la precedente sen tencia por 
el lim o. Sr. D. Tomás ITuet, M in istro .P onen te de la  Sala te r 
cera del T ribunal Suprem o de Ju s tic ia , celebrando audiencia 
pública la m ism a en el dia de hoy, de que certifico como Se
cre tario  R elator en M adrid á $ de A bril de 1870.==Lic¡$nciado 
Feliciano López.

En la villa efe Madrid, á 7 de Noviembre de 1870, en los autos 
seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito del Pino 
de Barcelona y en la Sala primera de la Audiencia de su territo
rio por D. Serapio Pou, y por su muerte Doña María Gutés y Don : 
José Serapio Pou y Gutés, con D. Francisco Novelle sobre pago de 
cantidad; los cuales penden ante. Nos en apelación de dos provi
dencias dictadas por la referida Sala en $0 y 30 de Enero de 1869, 
declarando la una desierto y denegando la otra la admisión de los 
recursos de casación interpuestos por Novelle:

Resultando que D. Serapio Pou propuso en dicho Juzgado de
manda ordinaria contra D. Francisco Novelle, ejercitando la acción 
directa de depósito, y pidiendo que se condenase al demandado á 
devolverle la cantidad de 1.000 duros que le habia entregado en 
aquel concepto , con más los intereses al 6 por 100 desde que se 
constituyó en mora , costas y gastos y perjuicios:

Resultando que conferido traslado á D. Francisco Novelle, con
testó que adeudando la expresada cantidad por causa de préstamo, 
y no de depósito, se le absolviese de la dem anda:

Resultando que continuado el juicio por sus trám ites, recayó 
sentencia en 6 de Abril de 1868, de la que apeló D. Francisco No
velle; y en 4 de Diciembre del mencionado año 18681a Sala prim e-; 
ra de la referida Audiencia dictó sentencia confirmando con costas ’ 
la apelada, por la que se condenó á D. Francisco Novelle á pagar en 
el término de 10 dias á D. Serapio Pou la cantidad de $.000 escu
dos, intereses á razón del 6 por 100 desde la contestación á la de
manda, y costas:

Resultando que D. Francisco Novelle interpuso contra esta 
sentencia recurso de casación, fundándole en la infracción de las 
leyes que citó; y la misma Sala en proveido de $6 de Diciembre 
admitió dicho recurso, y mandó que acreditado eljdepósito de 400 
escudos dentro de los 10 dias siguientes se elevasen los autos á 
este Supremo Tribunal:

Resultando que el recurrente presentó un escrito en 11 de 
Enero de 1869, suscrito por él y por sus defensores, manifestando 
que durante la segunda instancia del presente pleito habla venido 
.á menor fortuna, según haria constar .por información testifical: 
que en su estado de pobreza le era imposible hacer el depósito 
ordenado por el auto de admisión del recurso de casación, y pidió 
que ante todo se mandara sustanciar el punto de pobreza; y que 
otorgada la defensa por pobre, se le admitiese la casación preve
nida en el art. 1.03$ de la ley de Enjuiciamiento civil:

Resultando que la Sala por auto de 14 de Enero dispuso que, 
hallándose admitido el recurso de casación, usase de su derecho 
D. Francisco Novelle ante el Supremo Tribunal por lo relativo á 
la pobreza, y que se estuviese á lo mandado:

Resultando que D. Serapio Pou acusó la rebeldía al recurrente 
por no haber acreditado el depósito de los 400 escudos, y solicitó 
.que se declarase desierto el recurso de casación admitido; y en 
auto de $0 de Enero, apreciadas las razones expuestas por D. Se
rapio Pou, y vistos los artículos 1.031 y 1.035 de la ley de E nju i
ciamiento civil, se declaró desierto con las costas el recurso de ca
sación interpuesto por Novelle:

Resultando que en el mismo dia $0 D. Francisco Novelle ex
puso que la Sala primera de la Audiencia se habia abstenido de 
proveer sobre la solicitud de pobreza, privándole así de defenderse 
en este Supremo Tribunal por serle imposible hacer el depósito or
denado, y pidió que. se estimase la reclamación de indefensión que 
le causaba el auto de 14 de Enero, notificado el 16, ó que á lo mé
nos se le admitiese la caución establecida por el art. 1.03$, sin per
juicio de lo que sobre la pobreza resolviese este Supremo Tribunal; 
y por un otrosí suplicó de dicho auto para el caso de no estimarse 
la pretensión en lo principal:

Resultando que en auto de $$ de Enero, por la razón que habia 
tenido en cuenta el de 14, no se dió lugar á lo pedido por D. F ran
cisco Novelle en el anterior escrito, y se hubo por hecha la recla
mación de indefensión:

Resultando que el repetido Novelle presentó el $7 dos escritos, 
apelando en el primero del auto de $0de Enero, por cuanto habia 
declarado desierto el recurso de casación, sin embargo de existir 
reclamaciones pendientes; y alegando en ei segundo que los de $$ 
y 14 del mismo mes tenian fuerza definitiva, puesto que no habían 
dado lugar á oírle sobre la pobreza por el mismo pretendida, po
nían término á la sustanciacion del recurso de casación y habían 
sido causa de que se declarara desierto; y que por otra parte habia 
reclamado en tiempo la falta de indefensión que producían, inter
puso recurso de casación contra los indicados autos de 14 y $$ de 
Enero, fundado en las causas 1.a y 7.a del art. 1.013 de la ley de 
Enjuiciamiento civil:

Resultando que la referida Sala de la Audiencia en 30 de 
Enero de 1869 admitió la apelación del auto del $0; y considerando 
que los del 14 y $$ del propio mes no eran definitivos, ni ¡ponían 
término al juicio ni hacían imposible su continuación, denegó la

admisión del recurso de casación interpuesto contra dichos autos 
de 14 y $$ de Enero:

Resultando que Novelle apeló de la anterior providencia en la 
parte que no dió lugar á la admisión del recurso de casación ; y 
admitida la apelación, y tenidos por parte en este pleito Doña Ma
ría Gutés , viuda de Pou, y D. José Serapio Pou y Gutés, como he
rederos del demandante D. Serapio P ou, se elevaron los autos á 
este Supremo Tribunal:

V istos, siendo Ponente el Magistrado D. José María Cáceres- 
Considerando que interpuesto por D. Francisco Novelle y ad

mitido el recurso de casación contra la sentencia definitiva que 
pronunció la Audiencia, esta sólo tenia ya jurisdicción para exigir 
el depósito de los 400 escudos que mandó h ac e r , y no podia cono
cer de ningún otro incidente, según lo mandado expresamente en 
el párrafo final del art. 1.0$5 de la ley de Enjuiciamiento civil: 

Considerando que no habiendo cumplido el recurrente con la 
constitución del depósito, y acusada oportunamente la rebeldía, 
procedía, según la misma ley, la deserción del recurso como lo de
claró la Audiencia:

Considerando, acerca del otro recurso en la forma interpuesto 
también por D. Francisco Novelle y denegado por la misma Au
diencia, que este recurso se ha promovido en el incidente de la 
pretensión de Novelle para que se le admitiera la información de 
pobreza, y por tanto que no se ha propuesto contra sentencia defi
nitiva ni que haga imposible la continuación del pleito, requisito 
indispensable para que proceda todo recurso de casación, tanto en 
el fondo como en la forma:

Y considerando que, según el art. 49$ de la misma ley, si bien 
puede solicitarse el beneficio de pobreza después de la" segunda 
instancia , esto ha de hacerse en la Audíeñcia para interponer el 
recurso, ó en este Tribunal Supremo para seguirlo, ó lo que es lo 
mismo, ante la Autoridad judicial que conserve la jurisdicción ne
cesaria para continuar el procedimiento;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las costas 
las dos providencias apeladas de $0 y 30 de Enero de 4869, por la 
primera de las cuales se declaró desierto el recurso de casación in
terpuesto por D. Francisco Novelle contra la sentencia de 4 de 
Diciembre de 4868, y denegatoria la segunda de la admisión del 
nuevo recurso de casación interpuesto por el mismo Novelle con
tra las relacionadas providencias de 44 y $$ del mismo mes de 
Enero; y devuélvanse los autos á la Audiencia de Barcelona con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d r id  dentro de los cinco dias siguientes á su fecha, é insertará 
á su tiempo en la Colección legislativa, pasándose al efecto las co
pias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamoR,= Juan 
González Acevedo.=José María Cáceres.=Francisco María de Cas- 
tilla.=Joaquin Jaum ar.=José Fermín de Muro.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia por 
el Excmo. Sr. D. José María Cáceres, Magistrado de la Sala primera 
del Tribunal Supremo, celebrando, audienciapública la misma.e.nel 
dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 7 de Noviembre de 4870.=Rogelio González Montes.

En la villa de Madrid, á 7 de Noviembre de 4870, en los autos 
seguidos en e-1 Juzgado de primera instancia de Plasencia y en la 
Sala primera de la Audiencia de Cáceres por D. Bartolomé Zan
cudo, como curador del menor D. Miguel Sirera, con D. Santiago 
Herrero sobre reclamación de cuentas de tutela y cúratela y ocul
tación de bienes en la formación de un inventario; los cuales penden 
ante Nos en virtud de apelación interpuesta por Herrero del auto 
dictado por la referida Sala en 34 de Marzo último denegándole la 
admisión del recurso de casación:

Resultando que fallecidos los esposos D. José Sirera y Doña Ana 
Fernandez, esta en 4859 y aquel en 4860, D. Santiago Herrero y 
otros dos, en concepto de testamentarios, formaron el inventario, 
avalúo y división de los bienes del D. José, y el primero desempeñé 
lacuratela de Doña Jacoba, Doña Amalia, Doña Ramona y D. Miguel, 
hijos menores de los fallecidos: * 3

Resultando que en 1863 D. Gervasio Sarmiento, como maride- 
de Doña Ramona Sirera, pidió se le entregaran en su dia las cuentes 
que el tutor y curador Herrero presentara de la administración de 
los bienes de los menores:

Resultando que en 16 de Junio de 4863 pidió Herrero que, en 
atención á habérsele promovido pleito por Sarmiento sobre cuentas 
de la curaduría, se le exonerara de la misma; y estimado así, y 
apareciendo que Doña Jacoba era mayor de edad y que Doña Ra
mona estaba casada, se discernió á D. Bartolomé María Zancudo 
el cargo de curador acl lona  de Doña Amalia y D. Miguel:

Resultando que promovido incidente sobre entrega de bienes, 
efectos y documentos por el curador Herrero á los hermanos Sirera! 
en $3 de Noviembre del mismo año D. Gervasio Sarmiento, en re
presentación de su m ujer, de Doña Jacoba y del nuevo curador, 
presentó formal denuncia contra Herrero por ocultación de bienes 
en el inventario y omisión en las cuentas presentadas; y formada 
causa criminal, recayó auto de sobreseimiento, que dictó la Audien
cia en las diligencias en cuanto se referían á las cuentas presen
tadas por Herrero, como curador de los hijos de Sirera, podiendo 
estos, así comoD. Santiago, seguir y ejercitar si vieren convenirles 
en el juicio civil correspondiente las acciones ya entabladas y 
cualesquiera otras de que se creyeran asistidos con relación á las 
expresadas cuentas en uso de su derecho; y se mandó continuar y 
sustanciar la causa en cuanto á la no inclusión de bienes en el in
ventario:

Resultando que sustanciada aquella, recayó sentencia en grado 
de revista, que pronunció la referida Audiencia, en $4 de Setiem
bre de 4866, absolviendo de la instancia á D. Santiago Herrero, 
declarando por entonces de oficio las costas y. gastos del juicio, y 
mandando decir al Juez de .Plasencia que procediera de oficio a 
instancia de parte á lo que hubiera lugar para term inar el expe
diente de las cuentas que habia de rendir Herrero por el tiempo 
que desempeñó la cúratela de los menores de Sirera; procediendo 
en su caso á lo que correspondiera en justicia si resultasen mé
ritos para ello, á cuyo fin se le devolvieran con la causa los expe
dientes de testamentaría, cuentas y demás documentos que cor
rían unidos á la m ism a:

Resultando que en 47 .de Agosto de 4867 D. Bartolomé María 
Zancudo, como curador ad lona  de D. Miguel Sirera, acudió al 
Juzgado relacionando los antecedentes; y consignando varios fun
damentos de derecho, y ejercitando la acción personal directa lla
mada tutelce, suplicó que habiendo por presentada,la demanda con 
su copia se mandara que D. Santiago Herrero en el término pru
dencial que se le señalase, y poniéndole de manifiesto en la E s
cribanía los antecedentes que corrían á la vista, rindiera al deman
dante con claridad y exactitud la cuenta general que liabia de
bido y debia rendir por el'tiempo que desempeñó la referida cura
duría, condenándole por su apatía y morosidad en todas las cos
tas, daños y perjuicios:

Resultando que conferido traslado con emplazamiento por tér
mino de nueve dias á Herrero, y pedida aclaración de esta provi
dencia por el demandante, dictó otra el Juzgado declarando que se 
habia limitado á dar cumplimiento al art. $$7 de la ley de E njui- 
miento civil, toda-vez que se trataba de una demanda.designada 
como tal por la parte actora en su petición, yenatencion á no serle 
dado apreciar entonces en otros términos el fondo de la litis pro
movida:

' Resultando que entregados los antecedentes al demandado, y 
suscitado incidente sobre suspensión del pleito y próroga del té r
mino para contestar la demanda, el actor acusó la rebeldía y pidió 
se hubiera á Herrero por deeaido del derecho á contestar;



Resultando que Herrero presentó su escrito de contestación a 
3a demanda, en el q u e , numerando hechos y fundamentos de de
recho , y consignando en el último que por la acción contraria de 
tutela se le abonaran perjuicios, suplicó se señalase tiempo sufi
ciente para que el menor, en unión de sus hermanos y ex-curador 
D. Santiago, con árbitros designados por las partes, se hicieran los 
oportunos reparos á las cuentas de 1868 y 63, excluyendo las dos 
anteriores por estar aprobadas por el Juzgado, y en su consecuen
cia aprobarlas cuanto hubiera lugar; condenándoles de lo contrario 
por su mala fé á los perjuicios causados y que se causasen , con 
■ costas *

Resultando que se hubo por presentado, y de esta contestación 
se dió traslado por seis dias al dem andante, quien pidió reposición 
de esta providencia, y que se resolviera como habia solicitado; y en 
23 de Setiembre se hubo por contestada la demanda, dirigiéndose 
apremio contra el demandado para que presentara las cuentas re
clamadas , y declarándose de su cuenta los gastos que se origina
sen , así como los del escrito en que se acusaba la rebeldía y ac
tuaciones subsiguientes con relación al mismo :

Resultando que Herrero pidió reforma de este a u to , alzándose 
de lo contrario á la Audiencia para que la contestación á la de
manda admitida por el Juez no llevara apremio alguno ni gastos 
por haber sido en tiempo háb il, declarando inoportuna la rebeldía: 
que se hubieran por presentadas las cuentas que obraban en los 
expedientes, y en su consecuencia contestara el actor los reparos 
á  ellas según los artículos 1.874? y 1.875 de la ley de Enjuiciamiento 
c iv il; y por un otrosí que se le exigiera representación suficiente 
en este negocio, porque las cuentas eran para todos los hermanos, 
y  no podia separarse la cuarta parte de ellas ni darle al solici
tante menor las de sus herm anos:

Resultando que por providencia de 88 del mismo Setiembre se 
hubo por presentado el anterior escrito y se mandaron acompañar 
las cuentas como estaba ordenado, expresando que el Juzgado no 
podia hacer prorogable un término que no lo era en virtud del ar
tículo 887 de la ley :

Resultando que apeló Herrero de esta providencia y se admitió 
la apelación; así como también habiendo pedido el actpr reforma 
en parte y en parte aclaración del auto del 83, y denegádosele por 
otro de 88, apeló de ámbos y  se le admitió la apelación :

Resultando que sustanciada la alzada, pronunció sentencia la 
Audiencia en 11 de Mayo de 1868 dejando sin efecto los autos ape
lados y todo lo obrado con posterioridad á la presentación del es
crito de 17 de Agosto de 1867 por parte del menor Sirera, y se 
mandaran devolver los autos al Juzgado para que proveyera á 
dicho escrito lo procedente , con arreglo á la ley 81, tít. 16, Par
tida 6.a; al párrafo tercero del art. 1.878 de la ley de Enjuicia
miento civ il, y á lo mandado en la real sentencia ejecutoria de 84 
de Setiembre de 1866:

Resultando que el Juzgado mandó cumplir esta sentencia y 
llevar á la vista la causa referida, y proveyó en 18 de Julio de 1868 
ordenando hacer saber á Herrero que en el término de 30 dias 
rindiera las cuentas de la tutoHa y curaduría ad bona de los hijos 
de S irera, conforme á las leyes citadas en la sentencia y á lo 
mandado por la Audiencia, y que no verificándolo se diera cuenta 
para disponer lo correspondiente:

Resultando que notificado Herrero, manifestó que ya habia ren
dido al Juzgado las cuentas de los años 1860, 61 y 68 hasta el dia 
en que cesó, y que obrarian * en las respectivas Secretarías, así 
como también entregado en las mesas del Juzgado los libros y pa
peles correspondientes al negocio; que por esta razón se veia en la 
imposibilidad de cumplir con lo preceptuado por carecer de ante
cedentes para formar las cuentas, y pidió se le exonerara del pre
cepto del auto del 18 , y se resolviera según tenia solicitado sobre 
el exámen y censura de aquellas; y mandado que esta parte cum 
pliera con lo ordenado, presentó una copia de las cuentas que ha
bia rendido al Juzgado, comprensivas una de 84 de Febrero de 1860 
á 31 de Diciembre de 1861; otra de 4.° de Enero á 31 de Diciem
bre de 1868, y la tercera adicional desde 1.* de Enero á 5 de Junio 
del 63, expresando que los justificantes estarían unidos á ellas en 
la Escribanía:

Resultando que dada vista de dichas cuentas por 30 dias al re
presentante del menor, este presentó un largo escrito poniéndolas 
reparos; formuló las que en su concepto debia haber formado Her
rero, y suplicó que se condenase al mismo al pago de la cantidad 
líquida que resultaba contra é l , réditos legales desde el dia en que 
debió entregarla, con costas y gastos judiciales, y se mandase que 
del total líquido que aparecía haber ocultado y sentencia que re
cayese se llevase testimonio á la causa para proceder en ella á lo 
que hubiera lu g a r:

Resultando que de dichas liquidación y solicitud se ordenó en 
el dia 8 de Febrero de 1869 dar vista á Herrero por seis d ias, po
niendo de manifiesto los autos en la E scribanía, conforme al ar
tículo 915 de la ley de Enjuiciam iento civil; y que aquel se opuso 
á la liquidación presentada y pidió mayor término para impug
narla :

Resultando que en 17 de Febrero se dictó providencia, por la 
que, fundándose en que era imposible legalmente por el art. 918 
de la ley de Enjuiciamiento civil otorgar próroga de término aten
didas la naturaleza y especie de los procedimientos que se ins
truían ; y puesto que Herrero se oponía dentro de tiempo hábil á 
que se aprobara la liquidación hecha y presentada por el acreedor, 
y en que no podia dictarse sentencia por no constar en otra ante
rior las bases conforme á las cuales hubiera de hacerse la expre
sada liquidación, se convocó á las partes á juicio verbal, señalando 
dia y hora para é l , expresando que deberían presentar las prue
bas sobre los hechos ó partidas en que no estuviesen de acuerdo, 
con sujeción á lo determinado en el art. 901 y siguientes de la ex
presada ley ; y se mandó requerir á Herrero para que en el término 
de dos audiencias manifestara clara y terminantemente con cuáles 
hechos ó partidas de las consignadas en la liquidación de las cuen
tas á cuya aprobación se oponía no estaba conforme, y con cuáles 
lo estaba:

Resultando que Herrero expuso que no habiendo podido exa
minar por completo la extensa liquidación, estaba conforme con 
algunas de las que habia examinado y designaba , sin poder fijar 
ciertas cantidades por falta de papeles y lib ro s :

Resultando que habiéndose procedido á la celebración del ju i
cio verbal en 10 de Marzo, que fué continuado en otros varios, en 
él aceptó Herrero algunas de las partidas de la liquidación, impug
nó otras, puso los reparos que le parecieron; y ámbas partes pro
dujeron las justificaciones que tuvieron por conveniente, presen
tando además Herrero interrogatorio, á cuyo tenor fueron exami
nados testigos:

Resultando que en 29 de Mayo de 1869 dictó sentencia el Juez, 
por la que declaró que D. Santiago Herrero y M artin, en las dili
gencias de inventario, avalúo, partición y adjudicación de los bie
nes resultantes al fallecimiento de D. José Sirera, no comprendió 
todos los créditos y metálico procedentes de dicha testamentaría; 
y en su consecuencia condenó al referido D. Santiago Herrero y 
Martin á que restituyera y entregara á D. Bartolomé María Zan
cudo y Bazan, en concepto de curador del huérfano D. Miguel 
Sirera y Fernandez, juntamente con sus hermanas Doña Felipa 
Jacoba, Doña María Ramona y Doña Amalia Jacoba Sirera y F er
nandez , la cantidad de 156.077 rs. 69 cénts. á que ascendían los 
créditos y metálico ocultado por el mismo durante él desempeño 
de la cúratela de los referidos m enores, con más el importe del 
rédito computado á un 6 por 100 desde que cesó en la cúratela; 
procediendose para hacer efectiva dicha suma contra los bienes 
que constituían la fianza prestada por Doña Jacoba Martin, en unión 
de su hijo D. Santiago, para garantizar dicho cargo; reservándose

al curador D. Bartolomé María Zancudo.el derecho que le asistiera 
para reclamar de quien hubiera lugar los 2.794; rs. que Doña Jo
sefa García Monge adeudaba á la testamentaría del difunto D. José 
S ire ra :

Resultando que Herrero apeló, y se adhirió á la apelación la 
otra parte; y sustanciada la alzada, (pronunció sentencia la Sala 
primera de la referida Audiencia en 15 de Marzo último confir
mando la apelada con las costas de la segunda instancia á D. San
tiago Herrero:

Resultando que este interpuso recurso de casación en el fondo, 
citando como infringidos el auto de sobreseimiento dictado en es
tos autos en 30 de Junio de 1864, porque en él se mandó que las 
partes ejercitasen las acciones que les convinieran en el juicio ci
vil correspondiente, y este juicio civil no se habia seguido; la 
sentencia de .revista pronunciada en la causa en 84 de Setiem
bre de 1866, porque de la ejecución de esa sentencia absoluto
ria dictada en una causa criminal se habiá sacado una respon
sabilidad civil, siendo así que aquella declaraba que no existia 
la una ni la otra; el art. 66 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
por no existir bases en otra sentencia anterior para^ hacer la li
quidación , y la regla 7.a del art. 1.808 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, porque suponiendo acto de jurisdicción voluntaria la dación 
de cuentas de cúratela, y habiendo existido oposición, debia h a 
berse hecho contencioso el expediente:

Resultando que la misma Sala en 31 de Marzo denegó la admi
sión del recurso de casación considerando que se habia tratado en 
estos autos de la ejecución de una sentencia por los trámites que 
establece la ley de Enjuiciamiento civil en la sección 1.a, tít. 18; y 
que con arreglo á lo dispuesto en el núm. 5.° del art. 919 de la 
misma no se da recurso alguno contra las pronunciadas en segunda 
instancia en los casos en que se haya tratado sobre liquidación de 
cantidades cuyo importe no se haya fijado en las ejecutorias:

Resultando que Herrero apeló de este auto fundándose en que 
no existia sentencia civil que ejecutar, y por lo tanto no habia po
dido tratarse en estos autos de ejecución de sentencia civil; que

por lo mismo no era aplicable el núm. 5.° del art. 919 de la citada 
ley, porque faltaba el fundamento del mismo, que era la existencia 
prévia de una ejecutoria en que se fijaran bases para la condena
ción de cantidad ilíquida, y que esa falta la habia reconocido el 
Juez en providencia de 17 de Febrero de 1869:

Resultando que admitida la apelación, han venido los autos á 
este Supremo Tribunal:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José María Cáceres: 
Considerando que D. Santiago Herrero ha evacuado el traslado 

que se le confirió de la liquidación de cuentas presentada por el 
curador del menor Sirera, ha consentido el auto en que se mandó 
celebrar el juicio verbal, ha concurrido á este y presentado las 
pruebas que le han convenido:

Y considerando que, sea la que se quiera láirregularidad de es
tas actuaciones, después de aquellos allanamientos por parte de 
Herrero es improcedente el recurso de casación que como reme
dio extraordinario no puede emplearse útilmente contra aquellos 
procedimientos sin haber utilizado ántes los recursos ordinarios 
de que pudo valerse el D. Santiago;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las costas 
el auto apelado; y devuélvanse las actuaciones á la Audiencia de 
donde proceden con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta 
d e  M a d r id  dentro de los cinco dias siguientes á  s u  fecha, é  inser
tará á su tiempo en la Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos y  ̂ firmamos.— 
Juan González Acevedo.=José María Cáceres. ̂ F ranc isco  María de 
Castilla.=Joaquin Jaum ar.=José Fermín de Muro.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José María Cáceres, Magistrado de la Sala 
primera del Tribunal Supremo , celebrando audiencia pública la 
misma el dia de hoy, de que certifico como Escribano dé Cá
mara.

Madrid 7 de Noviembre de 1870.=Rog«lio González Montes.
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10 Apéndice á los Comentarios del Código penal de 

D. Joaquín Francisco Pacheco , ó sea el nuevo 
Código, aumentadas las adiciones que contiene.

Reglas de Ortografía castellana, en verso...............
Nueva cartilla de urbanidad y buena crianza, ar

reglada por la del Maestro Ledesm a, en v erso ..
Tratado de la guerra nacional y de montaña........
La Salud.........................................................................

José González y S errano .. . E l mismo........................... Idem id.
15 Justo Pico de Coaña............ Idem ..................... .. Idem en 16.°

»
Idem ........................................ Idem . ................................ Idem id.

19 Manuel Grau Iglesias........... E l mismo........................... Idem en 4.°
22 Cesáreo Martin Somolinos.. E l mismo ....................... Idem en 12.°
27 El libro de mis hijos. Historia de todos los pueblos. 

La Som bra, ópera cómica en tres actos, traducida
de la ópera francesa Lonibre , letra de..............

Manual del cabo y sargento, ampliado para Ofi
ciales ...........................................................................

Narciso Buenaventura Selva El mismo........................... Entrega 10. 

Uno en 8.°
»

M. Saint Georges.................. G. B randus, S. D ufourt..
38

Tomás Capdepon y José Co- 
tarelo.................................. El mismo........................... Idem en 4.°

30 Francia y Prusia........................................ .................. Rafael María Liern .Tnqp !Vfai*iA. Moles . . Idem en 8.°
» Flor y fru to .................................................................... Aurelio Alcon....................... Idem . . .  ............. Idem id.
» Los estanqueros aéreos............................................... D. Federico Bardan . , . El miqmo Idem id.
M La Favorita.................................................................... Miguel Pastorfido............... Idem . . . Idem id.

31 El collar de esmeraldas............................................... Jacinto Aranáz.................... Idem ...................... Idem id.
» Una lección al Maestro................... , ........................... José Fuentes.......................... El mismo Idem id.
» Las quintas............................ «.................................... Francisco Perez Echevarría. 

D. José Marco........................
El mismo Idem id.

» Los flacos................................................................... Idem Idem id.
» Pepe Hillo................................... ................................... Ricardo Puente B rañ as.. . .  

Ricardo Medina y Sologuren

M USICA.

E l m ism o Idem id.
» ¡Por una madre!............................................................ E l m ism o Idem id.

3 Método completo de solfeo................................. .. M. Martin Salazar Moré y G il..........................
Antonio Romero A n d ía .. 
Idem ....................................

Uno en folio. 
Idem en 4.°8 Método elemental de violoncello............................... Cosme José Benito

» Idem id. y progresivo de violin ................................ Miguel Marqués..................... Idem id.
20 La guarda del Rhin (himno patriótico alem an)... 

Fiorella, polka para piano sobre motivo de la can
ción de Fiorella en el primer acto de la zarzuela 
Los Brigantes, de Offenbach............. •...................

W ilhelm .................................. Idem ............. ....................... Idem en folio.
82

C. Mire............. ................ Casimiro Martin ’.......... Idem id.
» Método completo de solfeo (segunda en trega j.. . ,

Saffo. Fantasía brillante de salón para piano.........
Melodías para canto y piano con poesía española, 

segunda série, del núm. 11 al 20 inclusive___

Sres. Moré y G il................... Martin Salazar................... Idem id.
24 Dámaso Zabalza.................... Antonio Romero.............. Idem id.
27

F. Schubert............................ Antonio A rnao................. Idem en 8.°
28 La Coqueta, canción con acompañamiento de 

piano........................ . ................................................. Antonio de la Cruz y J. Sal
vador de Salvador............ Antonio Romero.............. Idem id.

» Jota aragonesa con seis cantos y variaciones para 
piano............................................................................ José Gonzalo, . . . . . . . . . . . . Idem . . . Idem en folio.

LAMINAS*
Cuadro histórico , que representa la paz verificada entre el ejército español y el marroquí el dia 4 de Marzo de 1860; su autora Doña 

Manuela Lop y Benedicto; editora la m ism a; tamaño una hoja marquilla.
Madrid 8 de Noviembre de 1870.=E1 Director general, Manuel Merelo.

R e l a c ió n  de las obras presentadas 'en los Gobiernos délas respectivas provincias en los meses de Agosto y Setiembre de 1870, w  
cumplimiento de lo dispuesto en el a r t  13 de la ley de propiedad literaria de 10 de Junio de 1847.

Dias. TÍTULO DE LAS OBRAS. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

1 Estudios forestales. Los montes en sus relaciones! 
1 con las necesidades de los pueblos....................... |

MES DE AGOSTO.

Tarragona.

H. Ruiz Amado.......... . . . . . ( El m ism o........................... | Uno en 4. #Cuad.* 7.

3

MES DE SETIEMBRE.

Baleares.
I Memoria sobre bombas, noria y regadera.............. | Nicolás Cheli y Jim énez.. . | El mismo........................... | Uno en 4.®

» 1
Barcelona.

1 Monografía de la fiebre am arilla...............................| José Vilardebó y M oret.. . .  1 El mismo........................... 1 Uno en 4 /

30 I[ Rudimentos de Retórica.............................................
Bilbao.

1 Francisco Ruiz de la Peña. || El mismo........................... I Uno en 4.®

Madrid 8 de Noviembre de 1870.—E1 Director general, Manuel Merelo.



ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Gracia y Justicia.

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

No habiéndose presentado licitadores á la subasta para la ad
quisición de 8.000 resmas de papel para los libros de Registro civil, 
eSta Dirección general ha acordado dejar sin efecto los anuncios 
publicados en las G a c e t a s  de 16 y  2 3  de Octubre último para las 
subastas respectivas de impresión y encuadernación de los libros 
que debían tener lugar en los dias 16 y 22 del corriente.

Madrid 8 de Noviembre de 1870.=E1 Director general, Tomás 
María Mosquera.

Dirección general de Comunicaciones.
La Administración prusiana manifiesta que el servicio de Cor

reos en Alsacia (departamento del Alto y Bajo Rhin) y en la Lorena 
alemana (distritos de Metz , Sarreguemines, Thionville, Chateau- 
Salins y Sarrebourg) ha sido encargado á dos Directores superio
res á las órdenes de la Dirección general de Correos de la Confe
deración de la Alemania del Norte.

por tanto, las correspondencias cambiadas entre España y la 
Lorena alemana deberán regirse por las tarifas establecidas para 
España y la Alemania.

Madrid 8 de Noviembre de 1870.=E1 Director general, Antonio 
Ramos Calderón. ____________

La Administración italiana participa que de resultas del voto 
plebiscitario por el cual los Estados Romanos han declarado su 
anexión al reino de Italia, el servicio de Correos de las referidas 
provincias en que la ley de Italia acaba de promulgarse ha pasado 
á depender de la Dirección general de Correos de I ta lia , sujetán
dose la correspondencia á las reglas establecidas para esta últim a., 

Madrid 8 de Noviembre de 1870.=E1 Director general, Antonio 
Ramos Calderón.

Dirección general del Tesoro público.
Esta Dirección general ha dispuesto que la quema de los bonos 

amortizados anunciada en la G a c e t a  de ayer para el 13 del cor
riente se verifique el siguiente dia 14, á las doce de su mañana. 

Madrid 10 de Noviembre de 1870.=Antonio Martínez Lage.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 11 del actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, sa

tisfará esta Caja las carpetas señaladas con los números siguien
tes : por intereses de nuevos resguardos de metálico devengados en 
el semestre último, del 3.472 al 3.476; por amortización de dichos 
resguardos que no excedan de 1.750 pesetas, del 7.541 al 7.580, y por 
intereses vencidos en 30 de Junio último de depósitos en efectos 
públicos, del 2.301 al 2.400.

Madrid 9 de Noviembre de 1870.=E1 Director general, J. de 
Escoriaza.

J u n ta  de la  D euda p ú b l ic a .

SE C R E TA R ÍA .

Relación de los créditos de la Deuda del personal del Tesoro, cuya 
caducidad se ha acordado por la Junta como comprendidos en el 
artículo 13 déla ley de 19 de Julio y en los 15 y 22 de la ins
trucción de 8 de Diciembre de 1869 por no haber reclamado los 
interesados su abono n i presentado los documentos, que acrediten 
su personalidad dentro del plazo señalado al efecto en dichas dis
posiciones; en el concepto que quedan cancelados los títulos que 
existían en Caja y que en su dia se emitieron en pago de las li
quidaciones practicadas.

Importe
Número Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos,

de salida. y clase á que pertenecen los causantes. ^  "cénts

PROVINCIA DE G ERO NA.

54 D. Salvador Adroher, retirado................  ' 1.036*36
61 D. Baltasar Barbero, retirado..................  875*12
64 D. Francisco Ballinas, retirado.............. 7.539*83
67 D. José Ramón de Caries, retirado  4.406
68 D. Salvador Caravus, retirado.................  2.127*50
74 D. José Elot, retirado................................. 559*45
76 D. Ramón Dalmau, retirado......................  1.432*95
86 D. Miguel G ibert, retirado........................ 420*12
91 D. Buenaventura Mauricio, exclaustrado. 14.927*95
92 D. Isidro Montras, exclaustrado  7.059*27
94 D. José P erez, retirado.............................. 9.075*18
96 D. Pedro Posch, exclaustrado, apodera- 4.157‘95

dos Sres. A. Sánchez y compañía___
104 D. José María Roig, exclaustrado  15.836
109 D. Antonio Yilar, retirado......................... 1.872*98
376 D. Salvador Corominas, exclaustrado.. 2.594*30
379 D. Martin Coll, retirado............................ 502*45
392 D. Florentino García, re tirado , apode

rado D. Silvestre Manuel Ibañez  237‘24
393 D. Antonio Galipienso, retirado, apode

rado D. Isidro E ncrso  ............... 4.002‘30
396 D. Juan González, retirado......................  504*95
404 D. Dalmacio L linas, retirado..................  683‘30
407 D. Jáime Masferrer, retirado........................... 4.731
410 D. Salvador P u jo l. retirado.....................  1.150*36
411 D. Buenaventura de P o l, retirado, apo

derado D. Diego José Molina  50.119*36
480 Doña Rita Andreu, pensionista  1.950‘30
482 D. Saturnino Barrera, activo  1.525*24
490 Doña Rosa Lluis, pensionista.................  4.728*21
494 Doña María Torras, pensionista.............. 824*59

1.136 D. Ramón M arch, exclaustrado  3.105*24
1.867 Doña Rafaela García, Monte-pio c iv il . . 11.334*50
1.868 Doña Gregoria Valdivielso, Monte-pio
. c iv il ........................................................... 2.655*83
1.869 Doña Ana Solanlloch, Monte-pio de ofi-

ciñas..........................    1.095*92
1.874 D. Tadeo de Pablo y Ayuso, jub ilado ... 1.840
*.835 D. Valentín Santamera, activo...............  617*56
*•838 D. Matías Monserrat, retirado.................. 24.745*21
|-842 D. Juan Soler, re tirad o .  ......................  2.012*92
2.844 D. Juan Solsona, exclaustrado...............  1.578*33
*•845 D. Narciso Viñas, exclaustrado....................... 2.387
*•847 Doña Paula Anlet, pensionista............... 906*27
*.848 Doña Rosa Buscaló, pensionista, apode

rado D. Manuel Castillo........................  2.081*21
*.852 Doña María Angela Costa, pensionista.. 2.878*86
*-°S3 Doña Teresa Dresaire, pensionista  390*30
2*™ Doña María Junoy, Monte-pio m ilita r... 6.600
úoon Eo**a Madrona R eig, Monte-pio m ilitar.. 972*18
2 oÍ£ Doña Narcisa Dalmau, pen sio n is ta ... 2.554*77
o oal 5* Estéban Guitar, pensionista.............. 260*95
©Qnn Dafael Rouve, pensionista................... 1.754*12
*.870 D. José Quintana, retirado, apoderado
2 879 n  José B onet ..........................  d.673‘42
ío n í  ív n ? alom era» pensionista , . . ........ 5.713*21
*•875 D, Joaquin Cleto, retirado......................  61*03

Importe’
Número Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos,
de salida. y clase á que pertenecen los causantes. ^  ~Cénts

2.877 D. Juan Palomera, retirado......................  1.330*68
2.880 D. Juan Soler, retirado, apoderado Don

Miguel de R ojas.....................................  1.891*71
3.265 D. Benito Oliveras, retirado.................. 538*80
3.266 D. Francisco Puig de Valí, retirado . . .  1.359*09
3.267 D. Rafael Miguel Paler, retirado  1.539‘C3
3.272 D. Estéban Iglesias, exclaustrado  7.8C j ‘36
3.273 Doña María Albo, pensionista................ 1.478*65
3.277 D. José Blay, cesante................................  3.594*18
3.278 D. Ramón Figuerola y Doña Josefa Sa-

grera, pensionistas.................................  1.681*39
3.757 D. Rafael Rexach, retirado.....................  1.427*53
3.773 Doña María Gracia Teran y Tura, pen

s io n is ta ................................................... 2.087*39
3.774 D. Estéban y Doña Antonia Vidal, pen

sionistas...................................................  3.161*71
3.776 Doña Manuela Vilar, Monte-pio c iv il.. .  11.063

10.699 D. José Miraball, exclaustrado................ 7.847
16.607 D. Manuel Queralt, activo .......... 253*71
17.870 Doña Eudalda Coll, pensionista  3.566*50
19.489 D. Francisco de Asís Simón, exclaus

trado.........................................................  5.178
23.025 D. Ildefonso Font, retirado.....................  16.159*50
25.338 D. Antonio Cavanas, retirado.................  792*80
25.339 D. Bartolomé Oliveras, retirado.............  501*39
25.340 Doña Francisca Beat de B ou, pensio

n is ta ..........................................................  25.625*09
36.578 Doña María y D. José B uscato, pensio

nista, apoderado D. Manuel Castillo.. 3.793*71
36.774 Doña Antonia Torrento, pensionista  5.629*77
40.501 D. Estéban Vila, retirado, apoderados

los Sres. D. Alejandro Sánchez y com
pañía.........................................................  3.135*48

41.630 D. Agustín Costa, retirado, apoderado
D. Manuel C astillo  ................... 7.265*59

44.513 D. Baudilio Cavanas, retirado................  1.022*50
45.333 Doña Antonia Soler, pensionista  4.894*50
53.773 D. Pedro Ballell, exclaustrado................ 5.376‘95
53.776 D. Miguel Vilve, exclaustrado................ 3.595
53.777 D. José Bofill, exclaustrado...................   12.831*36
53.779 D. Miguel Bravo, ac tiv o ..........................  224*06
53.782 D. Bernardino Caries, exclaustrado.. .  . 13.879*33
53.785 D. Federico de Trell,activo ...#...........  93*45
53.786 D. José García Camps, activo..................  2.666*80
53.787 D. Manuel Lozano y Aillon, activo  310*78
53.788 D. Antonio Mullerat, activo....................  1.250*18
53.789 D. Jáime Mas, activo.......................   368*33
53.790 D. José María Pomares, activo................ 431*48
53.791 D. Pedro Puig, activo  ....................  203*42
53.795 D. Jacinto Roselló, activo........................ 135
53.796 D. Tomás R oure, activo..........................  553*45
53.797 D. Cosme Ripoll, activo...........................  300
53.798 D. Cárlos Vilallonga, activo............... 679*15
53.799 D. José Vizcaíno, activo . ................ 105
53.800 D. Jacinto Vilas, activo............................  1.659
53.801 D. Francisco Viñas, activo......................  97*56
54.175 Doña Concepción Aloy, Monte-pio mi

lita r ............................................  1.784*42
54.176 D. Francisco Albert, retirado................. 167*48
54.179 D. Narciso Baixas, re tirado , apoderado

D. Miguel de Rojas.................  7.180*65
54.180 D. Juan Balmaya, retirado......................  2.583*56
54.183 D. Mariano Bastre, retirado....................  263*59
54.184 D. Julián Bercedo, retirado...................... 938*03
54.185 D. Gil B insa, re tirad o .. . . .   ...............    1.210*03
54.188 Doña Justa de Condes, Monte-pio m ili

ta r ............................................................\  29.798*12
54.189 D. Márcos Cairo, retirado ........................  42*36
54.190 D. Pedro Cals, retirado............................  210*83
54.191 D. Fortian Campodron, retirado  131*03
54.192 D. Juan Carreras, retirado.......................  1.218*86
54.195 D. Juan Casalert, retirado........................  2.731*86
54.196 D. Juan Casanova, retirado...................... 783*09
54.801 Doña María Ventura E strada, Monte

pío m ilitar ...................................... 3.566*33
54.202 Doña María Fortunet, Monte-pio militar 3.066*65
54.204 D. Benito Feliú, exclaustrado. 2.202*36
54.211 Doña Rita Lleopart, Monte-pio m ilitar. 8.600
59.360 D. Miguel Cruset, retirado......................  790*59
59.362 D. Francisco Fon, retirado, apoderado

D. Manuel de Paz Bien venga. 1.366*65
60.125 D. Antonio Alvarez Arias, retirado  174*59
60.128 D. Fernando Agullo, cesante..................  1.027*68
60.133 D. Jáime Balaguer, activo........................ 189*59
60.134 Doña Josefa Ballester, Monte-pio c iv il. . 439*15
60.135 Doña Teresa y Doña María de la Merced

Blanco, pensionistas..............................  969*06
60.137 D. Juan Ciurana, pensionista..................  168*33
60.138 Doña María Corominas, pensionista .. . .  1.738*06
60.139 D. Salvador Colomer, pensionista ........  1.812
60.140 Doña Francisca Costa y Cervera, pensio

nista ..........................................................  3.566*53
60.146 D. Gil Dalmau, exclaustrado....................  377*45
60.147 D. Benito Dayet, pensionista................... 6.931*74
60.148 D. Andrés Front, exclaustrado................  22.956*18
60.152 D. Juan Iniesta, activo................   $00
60.154 D. Pablo Jové, exclaustrado....................  2.585*95
60.156 D. Tomás Lloverás, exclaustrado  617*15
60.159 D. Juan Oña, activo  ......................... 862*98
60.160 D. Ignacio Pagés, activo^......................... 1.000*59
60.161 D. Víctor José del Pino, activo..............  1.667*30
60.167 Doña Francisca Torrent y Pujol, pensio

n ista ................    5.628*33
60.170 D. Agustín Vigo, activo........................... 736*09
60.173 D. José Lúeas Zafra, activo ....................  923*36
60.752 D. Salvador Cortada, retirado    7.105*53
60.753 D. José Coll, retirado................................  *167*27
60.755 D. Valentín Dilmer, retirado................... 131*39
60.756 D. Ignacio Esteve, retirado..................... 316*24
60.757 D. Francisco Fábregas, retirado  228*42
60.759 D. Francisco Ferrer, retirado.................... 4.104
60.760 D. Sebastian Frígola, retirado ..................  6.858*18
60.761 D. Salvio Font, retirado............................  819*80
60.762 D. Joaquin F reixa, retirado..................... 936*74
60.765 D. Tomás González, retirado....................  12*95
60.766 D. Juan Guell, retirado ............................. 72*03
60.767 Doña María Rosa Gosi, pensionista  655*09
60.770 D. Francisco Homs, retirado  ................. 10.412*48
60.772 Doña Tecla Mateu, Monte-pio m ilita r .. .  110*48
60.775 D. Jerónimo Miró, exclaustrado..............  1.727
60.778 Doña María del Cármen Ros, Monte-pio

m ilita r.  .....................................  27.000
60.779 Doña Francisca Tremols, Monte-pio m i

lita r..............................   2.791*89
60.781 D. Pedro y D. Miguel V idal, Monte-pio

m ilita r ..................................................... ; 13.847*50

Importe
Número Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos, 

de salida. y clase á que pertenecen los causantes. ^  "cénts

61.296 D. Clemente Capdevila, re tirado   9.295*98
61.297 D. Rafael Chinchilla, retirado...............  1.134*59
61.298 D. Tomás Costa, retirado.........................  465‘7i
61.299 D. Juan Costa, retirado............................ 87*36
61.300 D. Lorenzo Ortallet, retirado.................. 1.776*83
61.301 D. Jáime Horch, retirado.........................  1.702*06
61.302 D. Isidro Fungueral, retirado.................  475*59
61.304 D. Jáime Loveras, retirado.......................  2.347*15
61.306 D. Juan Mescader, retirado.....................  1.844*80
61.310 D. Juan Mas y Jolis, retirado..................  103*33
61.313 D. Juan Nadal, retirado........................... 2.814*09
61.314 D. Pedro Nogués, retirado.....................  1.426*77
61.318 D. José Palau, retirado.. . ......................  582
61.319 D. Pedro Pedrol y la Marca, retirado.. .  7.006*53
61.320 D. Ramón Planui, retirado.....................  7.153*68
61.325 D. Miguel Pomes, re tira d o .. . ...............  817*33
61.326 D. Miguel Pons, retirado.........................  527*53
61.328 D. Jáime Potau, retirado.........................  938*03
61.329 D. Miguel Pratseval, retirado................. 421*65
61.331 D. José Puig, retirado............................  233*95
61.334 D. Francisco Pulgar, retirado...............   1.724*24
61.335 D. Francisco Quintana, retirado  214*65
61.336 D. Lorenzo Quintana, retirado..............  316*27
61.337 D. Félix Q uintana, retirado..................  72*03
61.339 D. Miguel Ribot, retirado........................  421*65
61.341 D. Jáime Roselló, retirado, apoderado

D. Miguel de Rojas............................... 7.597*71
61.342 D. Jáime Romaguera, retirado..............  87*83
61.343 D. Miguel Salanúa, retirado...................  2.497*68
61.346 D. Jáime Serra, retirado.......................... 671*12
61.347 D. Juan Sitges, r e t i ra d o .. . , ..................  4.909*09
62.118 D. Martin Anglado, retirado...................  33*80
64.752 Doña Josefa de la Morena, Monte-pio

civil........................................................... 348*33
64.753 D. José Masmitjá, pensionista.................  89*98
64.754 D. Francisco y Doña María Elena Mi-

ranvell, pensionistas, apoderado Don
Isidro López de Sigüenza......................  3.608*89

64.756 Doña Narcisa Pelegrin, pensionista... . .  319*62
64.757 Doña Teresa Planademunt, pensionista. 730
64.760 D. Agustín Sucarrats, retirado................  394*06
64.761 D. José Suñez, retirado............................. 2.374*53
64.762 Doña María Serrat, pensionista...............  3.307*74
64.765 D. Narciso Tomás, retirado, apoderado

D. Manuel Martínez............................... 4.375*98
64.767 D. Narciso Trullon, retirado................... 1.239*63
64.769 D. Estéban Viade, retirado.....................  316*24
64.770 Doña Antonia Valentí, pensionista  15.569*71
64.771 D. Salvio Vidal y Doña Téresa Foriseca,

pensionistas.......................................  319*62
64.774 Doña Francisca Yidal, pensionista  4.982*24
64.909 D. Pedro Mallau, cesante, apoderado Don

José Bonet...............................................  10.099*12
67.911 Doña Lucía Roure, pensionista , apode

rado D. José Bonet................................  3.738*56
75.569 D. Joaquin Pages, exclaustrado.  21.591
75.572 D. José Pons, e x c la u s trad o ....  2.390
75.827 Doña Catalina Escuder, pensionista... .  1.103*56
75.828 Doña María Ferrer, pensionista.............. 302*12
75.82.9 Doña Teresa Ferrusola, pensionista, apo

derado D. Tomás Ibañez. ..................  4 3 S ^
75.831 D. Juan y D. José Marcillach, pensio

nistas  3 562‘2á
75.832 D. José Másele y Doña Ros a A vis, pen

sionistas  ....................  g 4,79*00
75.833 Doña Rosa Marunguel, pensionista.. . . .  319*6^
75.834 D. Segismundo Mataró y Doña María

Rierra, pensionistas.. .*........................ 319*6^
75.836 Doña Luisa, D. Juan y D. José Morgón,

pensionistas............................   ^ 587*1*̂
75.838 D. Joaquin Ponti, exclaustrado . ’
75.839 D. Pedro P u jáis, exclaustrado........ 0430.9*50
75.840 D. Ramón Planas, exclaustrado...  í  ¿497'36
75.841 D. Santiago Pineiro, cesante, apoderado

D. Antonio Sánchez.............................   7 575*45
75.843 Doña^ Amalia Ros de Olano, Monte-pió

civil...........................................    .• 0 833*33
75.844 D. Manuel Ram ón, exclaustrado. . . .  [ . 12 9741
75.845 D. José Riera, exclaustrado *. ’ ’ * 449
75.846 D. José Sartorio, cesante................... * # ] 3 756*21
75.847 Doña Ramona Vives, Monte-pio c iv il.. .  3.956*06
76.436 D. Francisco Terris, exclaustrado. . . . . !  1L150‘74
76.438 D. Narciso Sureda, exclaustrado . . .  845*83
76.441 D. José Vilanova, exclaustrado  2.156
76.442 D. José Vilella, exclaustrado *. ’ 15.554
76.444 D. Ramón Xifreu, exclaustrado.. 2o!l63‘93
78.936 Doña Ana Albert, pensionista................  ”¿183*21
78.937 Doña Narcisa Alsina, pensionista. ...!* . 3.192*74
78.938 D. Fernando Balboa, activo 1. . .  1! 633*33
78.939 Doña Angela Blanco y P o rta l, pensio

n is ta .................................................. . 3.565*15
78.940 Doña María Mercedes Codina, religiosa. 14.402*50
78.941 Doña María Dolores Clor, pensionista.. 2.632*50
78.942 D. Juan Gros, pensionista.......................  2.623*83
78.943 Doña Magdalena Domínguez, Monte-pio

civil.............................   ' 5.307
78.944 D. Manuel de la F uente, cesante  4.287*50
78.945 D. Rafael F igueras, activo......................  680*06
78.946 Doña Isabel F arres, pensionista  2.907*95
78.947 Doña Mariana F loreta , pensionista.. . .  1.363*42
78.949 Doña María F loreta, pensionista  11.267*83
78.950 Doña Agustina Guindulain , Monte-pio

civ il, apoderado D. Fernando C oll.. .  10.375
78.951 Doña Ana Gum bart, pensionista  3.567*56
78.953 Doña María Francisca Maillorens, reli

giosa......................................   13.490*43
78.954 Doña Antonia Masanet, pensionista  5.782*45
78.957 Doña Francisca Roig, pensionista  2.779*83
78.958 D. Francisco Vila y Causs, pensionista. 6.667*27
78.959 D. Pedro Zapino, retirado.....................   2.455*13
81.610 D. José Muñiz , retirado..........................  807*53
88.774 D. Isidro Bosch, cesante.......................... 7.470

109.084 D. Pedro Purgadas, retirado, apoderados
Sres. A. Sánchez y compañía............... 1.113*99

970.942*83

Madrid 15 de Octubre de 1870. =  E l Secretario, José María 
Maury.=V.° B .°=E1 Director general, Presidente, Heredia.

Administración económica de la provincia de Madrid.
t Ignorándose el paradero de D. Antonio Dopazo, Comisario de 

vigilancia que fué de Ciudad-Real, se le cita por medio de este 
segundo anuncio para que en el término de 10 dias comparezca



en esta A dm inistración á fin de enterarle de un  asunto de su 
mayor interés.

Madrid 9 de Noviembre de 4870.=M. Cebollino y Aguilar.

Sección y Gabinete central de Correos.
Cartas detenidas por  falta de franqueo en  8 de Noviembre de 1870.

Números. NOMBRES. Destino.

127 CástQr R ufrancos..................................Bilbao.
128 Carlota C astillo......................................Búrgos.
129 Dolores C apelo . ................................... Sevilla.
130 Engracia A rias— ...............................Zamora.
131 Eusebio A lonso......................................Valencia.
132 Francisco T orres ...................................A licante.
133 F. Maqueda............................................. Málaga.
134 Gregorio M uñoz........................ .. Toledo.
135 Juan V ázquez......................................... Búrgos.
136 José Mendez.............................................Oviedo.
137 José B requisa................................. ........ Tarifa.
138 José A lonso............................................Sigüenza.
139 José B lanco................................................Logroño.
140 Juan Delgado......................................... Cádiz.
141 M artin Galan........................................... Avila.
142 Ramón F ran co ....................................... Béjar.

Madrid 9 de Noviem bre de 1870. =  E l Inspector Jefe, Juan Mo- 
ra tilla .

Alcaldía constitucional de Las Cabezas de San Juan.
D. Rafael Casanova y Moya, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber se halla vacante la Secretaría de dicho A yun ta

miento por renuncia del que la servía en propiedad.
Los que aspiren al desempeño de ella y  reúnan los requisitos 

de la  ley presentarán sus solicitudes á este A yuntam iento en el 
térm ino de 30 dias, á contar desde que aparezca -inserto este an u n 
cio en el Boletín oficial de la provincia y  en la G a c e t a  de  M a d r id .

Dicha Secretaría está dotada con 4.925 pesetas pagadas por tr i
m estres de los fondos municipales.

Y para que llegue á noticia de todos se forma el presente y 
otros de igual tenor.

Las Cabezas de San Juan 26 de Octubre de 4870. =  Rafael Ca- 
sanova.=  Rafael G arc ía , Secretario interino. L —494—4

Alcaldía constitucional de Azpeitia.
D. José Manuel de L a rrañ ag a , Alcalde de esta villa.
Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de este A yun

tam iento por renuncia del que la desem peñaba, ha  dispuesto pro
veerla en la forma establecida por la ley vigente de 24 de Octubre 
de 4868.

Su dotación consiste en 2.000 pesetas que se pagarán de fon
dos m unicipales, con obligación de tener un A uxiliar suficiente.

Las solicitudes se presentarán en la Secretaría de la corpora
ción dentro de los 30 dias siguientes al de la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  
M a d r id , acompañadas de la partida bautism al y  certificación del 
Alcalde de su domicilio que acredite ha llarse  en el pleno goce de 
los derechos civiles y  políticos.

Azpeitia 3 de Noviembre de 4870.=  José M anuel de Larrañaga.
______________________  A—384—4

Fundición de bronces de Sevilla.
No habiéndose presentado proposiciones en i a subasta celebrada 

el dia 31 de Octubre próximo pasado para con tra tar los artículos 
que á continuación se expresan para el servicio de este estableci
miento. se convoca por el presente á una nueva licitación que habrá 
de verificarse en los estrados de la Dirección del mismo el dia 24 de 
Noviembre corriente, á las doce de su m añana, con sujeción á las 
condiciones y precios lím ites que rigieron para aquella y se esti
pulan en el pliego de ellas que está de manifiesto en la Secretaría 
de la expresada; en el concepto de que las proposiciones deberán 
ser extendidas conforme al modelo que á continuación se estampa.

Trescientos quintales m étricos de carbón de piedra para fragua, 
á 2‘80 pesetas: precio límite.

Doscientos id. id. de carbón de encina, á 40‘86 pesetas: id. id.
Mil id. id. de cok para fundición, á 4 ‘55 pesetas: id. id.
Quinientos id. id. de leña de pino para hornos, á 5‘50 .pesetas: 

ídem id.
Ciento cincuenta id. id, de zinc, fundido en lingotes, á 57 pese

tas: id. id.
T rein ta  y cinco id. id. de zinc lam inado en chapa á dim ensión, 

á 86‘75 pesetas: id. id.
Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de tal, calle de tal, núm ero tantos, ente
rado del anuncio y pliego de condiciones publicado para contratar 
en pública subasta con destino á la Fundición de bronces de Sevilla 
(tal cantidad de tal cosa), se compromete á efectuar la entrega al
precio d e  (el que sea en pesetas y céntimos, por le tra  y sin
enmienda), acompañando en garantía el resguardo del depósito exi
gido.

(Fecha y firma del autor.)
Se advierte que el que haga proposición á varios artículos lo 

verificará precisam ente en tantos pliegos como sean aquellos.
Sevilla 6*le Noviembre de 4870.=E1 Secretario, José O choa.=  

V.° B.°=E1 Director, Ram ón de Ossa. ' . S—256

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Antonio Anguita y  Alvarez, Juez de primera instancia del distrito dé 

Santiago de esta ciudad.
Por el presente se convoca á junta general á todos los que sean acreedo

res de D. Juan Fontan y Crespo, de este vecindario, para que en el dia 5 de 
Diciembre próximo, y once horas de su mañana, comparezcan en este Juzgado, 
sito en ia plaza de Escribanos, á fin de tratar del nombramiento de síndico; 
previniéndose á dichos acreedores que deben presentarse en la junta con el 
título de sus créditos respectivos, bajo apercibimiento de no ser admitidos en 
e lla ; pu^s así lo tengo acor dado á solicitud del deudor en providencia de 
este dia.

Jerez de la Frontera 31 de Octubre de \ 8 7 0 .= Antonio Anguita y  Al- 
varez.=José Pongilioni. X —2246

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Magistrado 
de Audiencia y Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta capital, refrendada por el infrascrito Escribano, se cita y llama por se
gunda vez é improrogable término de 30 dias á los eme se crean con derecho 
á los juros sigu;entes :

Uno de 20.400 mrs. ele renta, situado sobre las alcabalas de Toledo, en ca
beza de D. Juan Niño de Silva y los sucesores en su o s a  y  mayorazgo, por 
privre.io expedido en esta villa á 12 de Diciembre de 1613.

En i tro ce  110.262 mrs., de renta 70.462 mrs., situado sobre las alcabalas 
A.mojanfazgo de Indias , por privilegio otorgado en esta capital á 22 de 
A gosto de 1609, en cabeza de D. Nicolás Saez Aramburu.

A en otro de 150.000 mrs., 75.000 de renta, situado sóbrela media anata 
de merceaes, por privilegio expedido en Madrid á 7 de Setiembre de 1651, 
en cabeza de D. Diego de Isarraga.

Bajo apercibimiento que si no compareciesen á usar de su derecho en el 
expresado término les parará el perjuicio que haya lugar en el expediente 
instruido en dicho Juzgado á instancia de la representación de los herederos 
del último Excmo. Sr. Duque de Granada de Ega.

Madrid 4 de Noviem bie de 1870.=Eusebio Cereceda. X —2245

D. Julián de la Cantera, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  
Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta capital.

Por el presente y á virtud de providencia dictada en -autos ejecutivos que 
en este mi Juzgado y  Escribanía del que refrenda siguen D. Cesáreo Mar
tin Somolinos y D. Juan Pineda con D. Nicanor Ochandatay, y para pago 
á aquellos del crédito que reclaman, se sacan á pública subasta por término 
de 20 dias una casa titulada de los Morcillos, señalada con el núm. 54, si
tuada en término de Muñera, partido judicial de La Roda, provincia de Al
bacete, y  12 tierras de diferentes cabidas enclavadas en la jurisdicción del 
mismo pueblo, tasado todo en la cantidad de 6.803 pesetas 75 cénts.; des
cribiéndose todas sus circunstancias en el expediente que se halla de mani
fiesto en la Escribanía todos los dias, de nueve á doce de la mañana, sita en 
la calle de Relatores, núm. 26, cuarto segundo de la izquierda; y se señala 
para su remate el dia 7 de Diciembre próximo, á la una de su tarde, en este 
Juzgado, sito en el piso bajo del edificio que ocupa la Excma. Audiencia del 
territorio; advirtiéndose que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de su valor.

Madrid 28 de Octubre de i 870. =  Julián de la Cantera. =  Celestino de 
Flores. X —2244

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernan
dez Cuesta, Magistrado de Audiencia de las de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito de la Latina de la misma, se cita, llama y  em
plaza por término de nueve dias á Manuel López Fernandez para que se 
presente en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Basilio Montoya á prestar 
una declaración encausa que se le sigue por estafa, y  de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Octubre de 1870.=Basilio Montoya. M— 1603

PARTE NO OFICIAL. 

INTERIOR.

V a l e n c ia  8 -de Noviembre,—Dice nuestro colega El Tribuno :
«En vista del buen estado de la salud pública de esta capital, 

se espera que m uy en breve regresarán las tropas de la g u arn i
ción. E l sábado se devolvieron á esta las tiendas de cam paña que 
m andaron á Chiva con objeto, según parece , de ser trasladadas á 
Alicante, donde se form a un cam pam ento para alojar los pobres 
de dos barrios que se han mandado desalojar.»

Nota de las defunciones ocurridas en el dia de ayer.
Enferm edades comunes: tres niños y una niña: total, cuatro .
Enferm edades sospechosas: dos hom bres y una  m u jer:T o ta l, 

tres.
Total g en e ra l, siete. (Diario m ercantil.)

VARIE DADES .

ACADEMIA ESPAÑOLA.
DISCURSO DEL EXCMO. SR. D. PATRICIO DE LA ESCOSURA, INDIVIDUO 
DE NÚMERO, LEIDO ANTE ESTA CORPORACION EN LA SESION PÚBLICA 

INAUGURAL DE 1 870 (4).

T R E S  P O E T A S  C O N T E M P O R Á N E O S .

D O N  J O S E  D E  E S P R O N C E D A
E n algún libro he leido, aunque no recuerdo en cuál, ni al caso 

im porta, pues por mi propia experiencia pudiera afirm arlo , que la 
gran dificultad, al escribir un soneto ó un dram a, estriba en el ú l
timo versó del primero, ó en el últim o ac to , quizá en la  postrer 
escena del segundo.

La ú ltim a im presión , que es la que en el ánim o de lectores y 
espectadores prevalece, decide soberanam ente del éxito de la obra; 
y en vano en ella habra el au tor agotado su ingenio, pobre ó rico, 
si al term inarla  no cautiva el entendim iento ó no conmueve hon
dam ente el corazón del público.

Ese tem or me asalta m uy na tu ra lm en te , señores, al llegar á 
esta tercera y ú ltim a parte del p resen te , ya prolijo y siem pre de 
vosotros in d ig n o , d iscu rso , en cuyo abono quiero confesaros que, 
debiendo haber sido detenidam ente m editado, es, sin embargo, 
porque así lo dispuso la predestinación de su autor, un  papel al 
correr d e ja  plum a escrito, sin más auxilio que el de una m em oria 
por los años debilitada, y una fantasía nunca poderosa, y hoy lo 
que no puede ménos de ser la de un hom bre que de ella y con 
ella 63 años ha vivido.

Paréceme que el asunto es digno de voso tros; sé que el gran 
poeta de que v o y á  hablaros es personaje en el orbe literario  de 
prim era im portancia y colosal fig u ra ; m a s , por lo mismo acaso, 
me siento tan  inferior al fin que me he p ropuesto , que de buena 
gana renunciara  aquí á la tem eraria em presa, si un compromiso 
de honra no me obligara, como en efecto me obliga, á no soltar la 
plum a hasta  term inar la aventura en la m edida de m is escasas 
fuerzas.

Oidme, pues, señores, con la m ism a, con m ayor indulgencia si 
cabe, que hasta  aquí lo habéis hecho; y séame tam bién benigna, 
allá donde espero en Dios que en e terna beatitud mora, el alm a de 
aquel amadísimo am igo, al recordar cuyo ilustre nom bre pudiera 
yo decir, con el cantor del Ponto:

Lábitur ex oculis, nunc quoque gutta meis;
porque, en efecto, cási no puedo pronunciarlo  sin que de llanto se 
inunden m is ya gastados ojos.

Pardo—y vuelvo , señ o res, á los bienaventurados tiempos en 
que fui discípulo de L is ta ;—Pardo, por su aplicación, por su for
malidad relativa, por su aprovecham iento en absoluto, inspirábam e 
casi respeto.

Vega, envidia, y á veces cólera, viéndole apoderarse por asalto, 
y sin estudiar cási, de conocim ientos que á mi laboriosidad se re
sistían tenaces.

A Pardo y Vega los quería m uy sinceram ente entonces; he se
guido queriéndolos m ién tras nuestro sublunar planeta habitaron; 
quierolos con toda m i alm a ah o ra , que están ya en aquella rueda

Que huye más del suelo,
donde cada uno de ellos p u ed e , con el m aestro León, decir:

Quién rige las estrellas 
Veré, y quién las enciende con herm osas 
Y eficaces centellas;
Por qué están las dos Osas
De bañarse en la m ar siempre medrosas.

Sí; yo am aba, amo y am aré siem pre á m is dos tan tas veces 
citados condiscípulos; pero el predilecto de nji corazón era E s- 
pronceda.

(1) Véanse las Gacetas de los dias 7 al 9 del actual.

Y éralo, señores, en la tem prana edad por instin to  y simpatías- 
luego más ta rd e , y lo es hoy, más aun que por la excepcional 
grandeza de su inm enso ta le n to , por el profundo y tiernísimo 
dolor que sus desventuras y tem prana m uerte me inspiran.

Prevenidos estáis: que yo no he sabido nunca, no digo m entir 
que es infam ia, sino ni disim ular  siquiera, que puede ser pruden
cia. Prevenidos estáis: no es el A ristarco severo, no es el juez 
im parcial siqu iera , quien va á hablaros del au tor del Diablo Mun
do; no es tampoco su paneg irista , sino su amigo ín tim o , su cási 
h e rm an o , el que pretende llam ar vuestra  atención sobre las belle
zas de sus obras, y explicaros tal vez la razón de ciertos lunares 
que en ellas se advierten.

Os lo he dicho al com enzar: E spronceda, á los 45 años, no era 
un m uchacho de esos in teligentes, aplicados y dóciles, que hacen 
con razón las delicias de sus maestros, para quienes, y no sin fun
damento , las m odestas dotes de la m edianía sum isa y laboriosa 
valen más que los destellos del gen io , para la pedagogía siempre 
incom prensible.

Así, m iéntras ya 'L ista , y acaso tam bién el mismo Hermosilla 
adivinaban en el tu rbu len to  mozuelo al fu turo  poeta, los inspec
tores del Colegio de San Mateo, en sus notas oficiales, ven más las 
travesuras y la desaplicación de Espronceda que su poderosa inte
ligencia.

U na vez alum no libre (como si de hoy se tra tara , diríamos), en 
la calle de Valverde, á consecuencia de la estúpida supresión del 
Colegio, aquella precoz criatura descuida las M atemáticas, no porque 
su dificultad le arredre, sino porque la regularidad le repugna, y 
entrégase á su sabor á los im pulsos de la llam a p o é tica , que arde 
intensa en su mente, que de todo su ser es señora, y que, llevándole 
por desusados y escabrosos senderos á través de una breve y dolo- 
rosa vida, ha  de conducirle p rem aturam ente al sepulcro. ;Ay me! 
¿Cuándo? Precisam ente en la época en que tal vez, calm ada la im
petuosidad prim era de las pasiones, abiertos los ojos á la luz del 
desengaño, m adura ya la razón á influjo de la experiencia, y joven 
aun y entero de cuerpo y de espíritu, hub iera  podido Espronceda 
gozar de cuanto bien cabe en esta vida tra n s ito r ia , ser algunos 
años más gloria del Parnaso español, y dejar á la posteridad, jun
tam ente con los que ya gozamos, otros muchos y quizá más sazo
nados frutos de su preclaro ingenio.

Dios, que de otro modo lo ha dispuesto en sus inescrutables 
designios, sabe sólo ¡por qué así ha  sucedido.

Buscaruidos e r a e n  verdad Espronceda en sus prim eros años, 
como donosam ente le ha llamado su, como yo, condiscípulo y amigo 
Pezuela, en el elogio fúnebre de Vega, que con merecido elogio 
cité á su tiempo.—Buscaruidos e ra ; y a q u í , que m is nietos no me 
oyen, he de confesaros, señores, que algo lo era tam bién cierto 
cadete de a r t il le r ía , entonces compañero y hoy coronista de Es
pronceda.—La sangre hervía en las venas de entram bos mancebos 
con calor de sobra; la lectura de Calderón al uno y al otro los es
tim ulaba á im itar ei ejemplo de aquellos galanes que estaban 
siem pre con la espada en la mano para los hom bres y con la de
claración de am or en los labios, dispuesta para la prim era como 
para ia ú ltim a dam a que al paso encontraban; y las circunstancias 
de su época contribuían  además grandem ente á fom entar aquel 
peleador instin to  que en sus juveniles pechos alentaba.

Por ocuparse niños en la cosa pública, habían  sido ya perse
guidos; y en verdad, no por excepción; pues en los años á que me 
refiero, y m uchos después todavía, no era ménos peligroso hablar 
de política que pudo serlo en los buenos tiempos del Santo Oficio 
tra ta r de teología, aun para varones tan santos y tan  sabios como 
el Maestro León.

E n  circunstancias tales la dignidad hum ana se reconcentra en 
sí misma; cada individuo de ánim o generoso busca la compensa
ción de lo que como ciudadano siente que le falta en su propia en
tidad personal, en eso que se llam a el punto  de% honra; y que si lle
vado al exceso constituye el crimen del duelista de profesión, 
dentro de ciertos lím ites, y en la mocedad sobre todo, no pasa de 
ser sim pático pecado de hidalgos calaveras.

No he m enester deciros ni del gran poeta ni de su insignificante 
amigo, que,A Dios gracias, nunca fueron lo p rim ero , aunque es 
verdad que en lo segundo incurrieron.

Susceptibles por naturaleza y circunstancias, provocativos á 
veces, ya porque lo ridículo hacia fácilm ente saltar la frágil cuerda 
de su escasa prudencia, ya pura y sim plem ente por sobra de impe
tuosidad y falta de juicio, ni el uno ni el otro tuvieron que acusarse 
nunca, ni de reñ ir con ventaja, ni de buscar á sabiendas adversa
rios débiles, n i tampoco de retroceder ante los más fuertes.

Espronceda, más violento ó más enérgico , y no sujeto además, 
como yo lo estaba, por el uniforme, que ha de ser, Dios mediante, 
mi m ortaja, y bajo el cual las calaveradas m ism as tenían entonces, 
y espero que tendrán  tam bién ahora que atenerse á ios severos lí
m ites del quisquilloso decoro del cuerpo que Daoiz y Vclardc hon
ran  con sus inm ortales nom bres; E spronceda, digo, m ás libre y 
más impetuoso que yo, nunca estuvo en olor de santidad con ron
das y Alcaldes, y como la Sala de estos era la m ism a que, por Nu- 
m antino , le habia sentenciado ántes á reclusión en el convento 
de San Francisco de G uadalajara, tardó poco en llegar á punto de 
que la vida en Madrid le fuese im posible ó poco ménos.

E n consecuencia, y aunque por taita de positivos datos no me 
atrevo á afirmarlo, tam bién acaso por complicidad en un alzamiento 
m ilitar que por entonces ocurrió  en E x trem adura , si la memoria 
no me engaña, nuestro  poeta emigró á P o rtu g a l, en mal hora por 
de pronto para su bienestar físico, y no m uy tarde para el sosiego 
de su alm a.

«Allí (dice elocuentem ente nuestro caro colega v mi particular 
amigo D. A ntonio F erre r del R io, en su Biografía de Espronceda, 
á que en todo y con envidia me remito); a l l í , en tre privaciones y 
escaseces, tuvo origen esa pasión am orosa, v io len ta , vehemente y 
profunda; pasión embellecida por su im aginación ard o ro sa , y que 
con sus goces y penalidades, sus dichas y contratiem pos, absorbe 
gran parte de su existencia;» y (perm ítam e añadirlo  el sabio bió
grafo) explica sola, pero explica com pletam ente, lo que sin esa 
clave serian inconcebibles aberraciones del genio de nuestro pri
vilegiado poeta.

Y de esto, señores, no me preguntéis más: nada sé, ó nada debo 
deciros; p o rq u e , como el Sr. F errer del Rio lo dice tan discreta 
como honradam ente:

«Hay lances en la vida de los hom bres que deben envolverse  
en el sudario del olvido, y hay secretos de am istad sobre los cuales 
cae de repente y á perpetuidad la losa del silencio.»

De los pontones anclados en el Tajo, queD . Miguel de Braganza 
convirtió en mazmorras, no solamente para m uchos de sus bien
aventurados súbditos, sino además para los liberales españoles en 
Portugal emigrados, pasó Espronceda á Londres, donde, familiari
zándose con el idioma de Shakespeare y de Milton, que ya en San 
Mateo habia con aprovecham iento e stud iado , contrajo grandísima 
afición á la lectura de Byron, el m ás grande y el más excéntrico 
de los poetas de la Inglaterra de nuestros dias. Luego veremos qué 
influencia ejerció su ejemplo en nuestro am ig o , qu ien , dejando 
súbito la metrópoli del im perio británico hácia 4830, trasladóse á 
París, donde tomó parte, combatiendo valerosam ente en las barri
cadas, en aquella revolución , llam ada la de J u l io , que le costó el 
trono á la ram a prim ogénita do los Barbones.

A lentada, como era  lógico, Ja em igración liberal española con 
aquel gran triunfo  de sus p rincip ios, y creyendo encontrar en el 
nuevo Gobierno francés un apoyo, que le faltó p ron to , quiso pro
bar fortuna en su patria; y, entre otras , penetró en Navarra por 
Yera una pequeña^ columna, á las órdenes del célébre Chapalan- 
garra  D. Joaquín de Pablo, que, mal recibido por el país, y enérgi
cam ente perseguido por las tropas del R e y , fué presto vencido y



puerto. Espronceda, que formaba parte de la expedición, después 
de pelear en ella como bueno, cantóla en excelentes versos; y ya 
sabéis que también á Vega se los inspiró igualmente.

Proscrito hasta que la célebre amnistía de 1833 le permitió re
gresar á España, ingresó Espronceda, á poco de verificarlo, en el 
cuerpo de Guardias de Corps; pero su estro poético, por una ardiente 
pasión política inspirado, hízole cometer en cierto banquete una 
p-enerosa imprudencia, que le costó la pérdida de su bandolera y un 
nuevo destierro á Castilla la Vieja.

Desde entonces, otra vez libre de todo yugo oficial—yugo de 
que, á mi juicio, era Espronceda absolutamente incapaz todavía en 
aquella época;—desde entonces, sin más ley que su albedrío, pe
riodista algunas veces, orador otras, según la ocasión lo requería, 
pero siempre liberal muy exaltado, liberal hasta el republicanismo, 
liberal á quien la anarquía misma no arredraba; aquel hombre de 
fuego tomó parte en todos los riesgos á sus opiniones consiguientes, 
y estuvo en primera línea en todos los pronunciamientos y tenta
tivas de pronunciamiento que en España ocurrieron hasta el mes 
de Setiembre de 1840 inclusive.

Apénas aquel consumado y triunfante,—notadlo b ien , seño
res;— apénas triunfante el pronunciamiento de que habia sido fau
tor muy activo,—Espronceda, defendiendo un artículo incendiario 
de cierto periódico de aquella época, se declara francamente repu
blicano, y anatematiza iracundo casi todo aquello que á fundar ha
bia contribuido.

La fiebre revolucionaria le abrasaba ; el interés personal era tan 
ajeno á sus actos como la prudencia misma; y hablando como es
cribiendo, en política como en poesía, obedecía sólo, pero obedecía 
á ciegas, á la inspiración del momento.

Poco después, sin embargo, los ruegos de sus amigos, tal vez 
los de su familia, y acaso el interés de su hija única,—entonces en 
la primera infancia, hoy , señores, por afinidad mi hermana,— 
decidiéronle á aceptar una modestísima posición oficial, con que 
dudo yo que se contentara hoy ningún joven, no diré con los títu
los y servicios de patriota y con el gran talento de Espronceda, sino 
con méritos infinitamente inferiores.

La Secretaría de una Legación de segundo ó tercer orden, des
empeñada no recuerdo si por un simple Encargado de Negocios, ó 
cuando más por un Ministro residente, bastó á que no se creyera 
desairado nuestro gran poeta.

¡Mucho cambian los tiempos en pocos años!
A fines del de 1841 salia Espronceda de España para Holanda, 

y á principios del siguiente, electo Diputado por Almería, pasaba, 
de regreso'á Madrid, por París, donde yo me hallaba á la sazón con 
mi familia, no en viaje de placer ó de estudio, sino emigrado, como 
de costumbre.

Era el pronunciamiento de Setiembre la causa de mi emigra
ción; y era el mismo pronunciamiento el que habia hecho á Espron
ceda Secretario de Legación y Diputado á Cortes.

¿Sabéis cuál fué la primera diligencia de mi ilustre malogrado 
condiscípulo al llegar á París?

Fué inquirir y averiguar la morada de su proscrito amigo, acu
dir á ella, y arrojarse en sus brazos con la misma efusión , con la 
misma juvenil alegría que en otras muchas ocasiones lo habia he
cho después de algún lance difícil ó de un triunfo literario para el 
uno ó para el otro.

Os engañaríais, señores, si supusiérais que me sorprendió el no
ble proceder de mi amigo. No podia sorprenderme, conociéndole tan 
á fondo como le conocía; no podia sorprenderme, porque yo sabia 
de mí c[ue, trocadas las posiciones, hubiera hecho otro tanto.

Fué aquella la vez postrera que mis brazos le estrecharon y mis 
ojos le vieron. Su hora suprema se acercaba veloz; el ángel de la 
muerte tenia ya levantada sobre aquella hermosa cabeza, cuyo mag
nífico cabello todavía no matizaba una sola cana, la segur inexora
ble de que todos hemos de ser víctimas.

No diré, porque no lo creo, que aquel desdichado presintiera ya 
su tan cercano como prematuro fin; pero es verdad que anublaba 
su varonil expresivo rostro un velo de profunda, aunque ya resig
nada melancolía, cuyo origen y fundamento no era para mí un mis
terio.

Paréceme, á pesar del trascurso de los £8 años que de aquella 
postrera conversación con mi mayor amigo me separan, que le veo 
sentado, cabe el humilde y modesto pero decente hogar del emi
grado, acariciando la rubia cabellera de la mayor de mis hijas de 
entonces, miéntras los otros dos, uno á los piés, y en el regazo la 
otra de su madre, le contemplaban á él con infantil, intensa curio
sidad; paréceme, digo, estarle viendo tenderme afectuoso la mano, 
con la sonrisa en los labios , pero con la sonrisa del cariño, con la 
que reservaba para los amigos, no con la estereotipada en sus la
bios por el dolor y el desengaño; y paréceme, en fin, que aun vi
bran en mi oído aquellas sonoras notas de su inimitable acento, 
diciéndome enternecido después de oir la relación de las dificulta
des con que yo para vivir luchaba; y—¿por qué negarlo?—también 
de la nostalgia, que iba de mí rápidamente apoderándose:—«A pe
sar de todo, Patricio mió, eres más feliz de lo que presumes: tienes 
casa, tienes mujer, tienes hijos; estás en las condiciones de todo el 
mundo... ¡Y yo!!»

Supe después que cuando así me hablaba, encontrábase ya pren
dado Espronceda de una hermosa y discreta dama, que aun vive y 
aun es bella, y á quien probablemente, si la muerte entre ámbos 
no se interpusiera, habría llamado su esposa.

¿Quién sabe la trasformacion que en Espronceda hubiera reali
zado ese entrar en las condiciones de todo el mundo? ¿Quién sabe si 
el matrimonio y la vida parlamentaria, aquel con sus prosáicas con
diciones, esta con sus políticas exigencias, hubieran en fin sujeta
do á compás y cadencia aquel espíritu hasta entonces indomable?

Estéril y nunca de positiva solución capaz seria la discusión de 
ese problema; pero lo que no parece dudoso es que, si mirada la 
cuestión desde el punto de vista del cariño, no hay consuelo en la 
temprana muerte de Espronceda, bajo otro aspecto puede conside
rársela como un favor insigne que la Providencia dispensó al gran 
poeta, y acaso también á sus admiradores.

Quizá, y aun sin quizá, expresan una gran verdad los versos de 
Quintana que ántes os he repetido:

Muera, más bien que envejecer, la hermosa,

6S, á la luz del sentimiento , un paradógico cruel apotegma, pero 
ala de la razón fria y serena del filósofo estoico una verdad in
contestable.

Figuraos á D. Juan Tenorio, milagrosamente de manos de la ira
cunda estatua del Comendador salvado, marido en paz y en haz de 
•la Iglesia, padre, suegro, abuelo, tal vez Veinticuatro en Sevilla, y 

codicias cuestiones empeñado; y decidme cómo en él acer
taríais á conciliar el hombre nuevo con el antiguo, el anciano ve- 
temi 6 C°n mance^° due nt á Dios ni al diablo respetaba ni

Pues prolongándole también la vida, suponedle obstinado en 
alargar desatentado Ja. juventud más allá de sus naturales, y por 
üesdicha muy reducidos límites; suponedle con canas, echándola 
üe seductor; con reumatismos, duelista; con asma, procaz en el 
lenguaje; y os encontrareis, en vez del personaje satánico que sub
yuga, aunque horroriza, con el viejo ridículo que indigna y repugna.

Hay más lógica en esta vida de lo que pensamos: la juventud 
prepara la vejez; y tales juventudes se dan, que para ellas no puede 
*>er la ancianidad más que señalado castigo.

Dispuso, pues, sabiamente la Providencia de Espronceda: mi 
razón me obliga á confesároslo, aunque mi corazón lastimado llore

m ̂ re su fuerte , aunque mi dolor prorumpiera de buena gana, 
o escaso del estro mió á su intensidad correspondiese:

Y ¡qué! ¡ Fortuná impía!
¿Ni su postrer adiós oir me dejas?

¿Ni el estéril consuelo
De acompañar hasta el sepulcro helado
Sus pálidos despojos?
¡Ay! ¡Derramen sin duelo,
Sangre mi corazón, llanto mis ojos!

 ̂ (G a l l e g o , Eleaia á la muerte de la Duquesa de Frias.)
Háyale sido, como mi fe lo espera, benigno el Juez Supremo al 

espíritu generoso, noble y ardiente de Espronceda; séale á su 
cuerpo la tierra leve, eterna entre nosotros su memoria; y, enfre
nando el llanto, y al dolor imponiendo silencio, hablemos ya de 
sus versos.

Son ellos, señores, en cantidad tan pocos, y en fama tan levan
tados, como á la grey literaria y al vulgo mismo notorios: sería 
yo, pues, sin excusa prolijo ó neciamente presuntuoso si aquí pre
tendiera, ya recordároslos minuciosamente, ya, con ínfulas de su
premo Aristarco, juzgarlos.

Debo deciros, sin embargo, que, con ser tan contadas en número 
las poesías de Espronceda, hay, para no extraviarse lastimosa
mente al apreciarlas y formar juicio de su autor, que considerarlas 
divididas en dos grupos, entre sí muy diferentes. Se compone el 
primero de aquellas composiciones en que Espronceda se entrega 
entera y espontáneamente á su estro sublime, á su inspiración sin 
rival; miéntras que en las del segundo se nos muestra, si bien siem
pre gran poeta, movido, ó mejor dicho, esclavizado, por la pasión, 
buena ó mala, que en el momento le domina.

No se hable de épocas, ni de géneros, tratando las poesías del 
autor del Diablo Mundo; en sus obras todo es personal, todo pro
ducto directo del sentimiento, en cuanto al fondo; pues en lo que á 
la forma respecta, raras veces, y esas visiblemente de propósito de
liberado, por el placer sólo de infringir las reglas clásicas, se aparta 
de las que aprendió de labios como los del adusto Hermosilla y 
del angelical Lista, y que aprovechó mucho más de lo que algu
nos presumen ó pretenden.

Discordancias se advierten también en aquella sublime lira, 
inexplicables de no tomarse en cuenta la influencia que sobre la 
vigorosa y apasionada mano que la pulsaba diestra ejerció la lite
ratura inglesa, y muy señaladamente las obras, y quizá además la 
excéntrica personalidad de Lord Byron.

Fenómeno es muy digno de atención y merecedor de estudio 
el que voy, no á revelar, sino á recordaros.

No hay país en el globo , donde con más ámplia libertad reli
giosa y política vivan las gentes tan sujetas al yugo de lo que me 
permitiréis llamar las conveniencias sociales, como la Inglaterra.

Allí, sin ley escrita, todo está previsto y pautado por la cos
tumbre , desde el número de golpes con que cada cual, según su 
categoría, ha de llamar á la puerta de la casa en que penetrar de
sea hasta las fórmulas mismas con que la mano de la solicitada 
esposa ha de pedirse.

Aquellos libres hijos de la soberbia Albion son, en realidad, 
esclavos de la formalista ritualidad á que el hábito y la tradición 
los tienen atados; y ni en las acciones , ni en los escritos, estoy 
por deciros que ni en los pensamientos mismos, le es á nádie lícito 
impunemente apartarse de la senda trillada para caminar por in
sólitas veredas.

De ahí procede muy lógicamente que una vez, por azar ó im
prudencia, salvada la valla, como no le queda al pecador esperanza 
de social rehabilitación, endurécese en la culpa, y llévala á sus 
últimas y más lastimosas consecuencias.

Tan cierto es aquello del summum jus summa iniquitas.
Tuvo la desdicha para él, aunque para su patria fué gloria, de 

nacer en aquel país, %% años ántes que Espronceda en España, un 
hombre de ilustre linaje, preclaro ingenio :y excepcional númen 
poético; pero de tan excéntrico carácter en todo, tan pródigo, tan 
sin miramientos sociales, y tan predispuesto á la oposición á todo, 
así en el cielo como en la tierra, que él mismo fué artífice de su 
desdicha, destructor de su fortuna, enemigo de su felicidad, y por 
últim o, logró morir escándalo de su época.

Ese hombre era un grandísimo poeta, el autor del Sardaná- 
palo y de Marino de Faliero, del Giaour y de La Desposada de 
Abydos, del Corsario, de Lara , del Don Juan y de La Peregrina
ción de Child Harold.

Ese hombre era, señores, Lord Byron; y qué efecto produci
rían sus inspirados irresistibles versos , sus tan excéntricas como 
románticas aventuras, y su desarreglada existencia en el alma de 
fuego de Espronceda, no ménos naturalmente á las reglas comu
nes de la vida rebelde que la del mismo procer inglés que en Mi- 
solonghi murió en defensa de la independencia griega, déjolo á 
vuestra consideración y buen juicio.

Si Byron seduce, si sus extravíos y hasta sus impiedades se le 
perdonan á veces, en gracia de su genio, leyéndole con ánimo 
desapasionado, en años de razón y con el juicio libre, ¿cómo no 
habia de seducir, de arrastrar en pos de sí, de inspirarle el deseo 
de rivalizar con él en esa desesperada lucha contra todo aquello 
por la universalidad de las gentes respetado y creido, á un joven 
que, sintiéndose con fuerzas también para todo, estaBa ya por 
revolucionario emigrado, luchaba con la proscripción y la miseria, 
y ardia en el fuego de una pasión abrasadora ?

¡Ah, señores!Cuando sabemos que de las gradas del trono mis
mo del Omnipotente bajó despeñado á los profundos abismos el pri
mero y más grande de los ángeles de luz, sólo porque resistir i?o 
supo á la pasión del orgullo ni al amor de una imposible indepen
dencia, ¿seremos inexorables con el que, simple mortal, y en una 
atmósfera de desdichas y tentaciones, no hizo al cabo más que su
cumbir momentáneamente á ellas?—Podrán algunos hombres ser 
tan duros; la humanidad no lo será seguramente.

Y ahora que, en cuanto pude, os expliqué ya las diferentes cir
cunstancias que pesando ponderosamente sobre el ánimo del gran 
poeta modificaron algunas veces y alteraron otras profundamente 
su manera de sentir y de expresarse, tiempo es ya de que él mismo 
tome la palabra y se defienda con sus obras.

¿Queréfsle clásico, como de razón lo era al salir de la escuela?
Pues oidle en su fragmento del Pelayo, poéma épico , que dejó 

por desdicha incompleto, y á que Lista contribuyó con algunas oc
tavas.

Rodrigo, próxima ya la gran catástrofe del Guadalete, duerme 
en Toledo aun,

Entre angustiosos sueños congojado,
Triste presagio de su infausta suerte;
Y luego ante sus ojos vió la Muerte.

La amarillenta mano descarnada,
Blandiendo al aire la guadaña impía,
La aterradora vista al Rey clavada,
Su cetro y su Corona recogía;
Miéntras en torno, extraña gente armada 
Sus despojos, alegre dividía;
Y oyó sus quejas, y escuchó sus voces,
Y sus semblantes contempló feroces.

Y luego oyó rumor de cien cadenas,
Crujir los huesos, rechinar los dientes,
Y abismos contempló de eternas penas,
Inmensurables, lóbregos y ardientes:
Oyó voces de horror y espanto llenas;
Batieron palmas las precitas gentes;
Y oyó también por mofa, en su agonía,
Bárbaras carcajadas de alegría.

Mas luego el sueño se trocó en su m ente,

Y amantes dichas disfrutar figura 
En brazos de Florinda dulcemente,
Entre flores, aromas y frescura;
Y cuando más su corazón consiente 
Que estrecha la deidad de la hermosura,
Se halla en los brazos de Julián, fornidos,
Ahogándole, á su cuello retorcidos.

Sobre él, enhiesto á su garganta, apunta 
Fiero puñal, que el corazón le hiela ;
Procura desasirse, y más le junta
Pecho á pecho Julián, que ahogarle anhela.
Así fiero dragón trilingüe punta 
Vibra, y enlaza ál animal que cela,
E hincando en él la ponzoñosa boca,
Le enrolla, anuda, oprime, y le sofoca.

Pensaba no citaros más de ese poema, porque el espacio me va 
faltando y la hora me apremia; pero ¿cómo resistir á la tentación 
de mostraros siquiera una mínima parte del magníficamente ater
rador cuadro del Hambre? Oid, pues, sus dos últimas octavas:

Cuál, al lanzar el postrimer aliento,
Ve feroz buitre que sobre él se arroja,
Y en la angustia del último momento,
Lucha con él en su mortal congoja:
Los dedos hinca con furor violento 
En la entraña del pájaro, que, roja 
La corva garra en sangre, aleteando,
Va con su pico el pecho barrenando.

El moribundo, lívido el semblante,
Los ojos vuelve en blanco en su agonía,
Miéntras tenaz el buitre devorante,
Ahonda el pico con mayor porfía:
Más el hombre le aprieta á cada instante,
El ave más profundizar ansia;
Hasta que así, y el uno al otro junto,
Muertos al fin quedaron en un punto.

Paréceme, señores, que no me negareis que el cantor sublime 
de Ugolino ha encontrado en el Parnaso español quien se le 
iguale.

Pues bien: el poeta mismo que contal vigor hace^ sonar la 
trompa épica, y con acerado pincel describe tales horrores, sabe, 
sin embargo, con la suavidad y la ternura misma de Melendez 
decirnos:

Délio á las rejas de Elvira 
Le canta en noche serena 

Sus amores,
Raya' la luna, y la brisa,
Al pasar, plácida suena 

Por las flores.
Y al eco que va formando 
El arroyuelo saltando

Tan sonoro,
Le dice Délio á su hermosa,
En cantilena amorosa:

Yo te adoro.
La contemplación de la naturaleza sabe también hacerle rival 

á veces del mismo León; como en estos versos á la noche:
Todos suave reposo 

En tu calma ¡ oh noche! buscan;
Y áun las lágrimas, tus sueños 
Al desventurado enjugan;
*¡ Oh qué silencio! ¡oh qué grata 
Oscuridad y tristu ra! 
i Cómo el alma contemplaros,
En sí recogida, gusta!

¡ Oh, salve, amiga del triste,
Con blando bálsamo endulza 
Los pesares de mi alma,
Que en tí su consuelo buscan!

¿Han leido estos versos, hánlos sentido, los que pretenden ha
cer de Espronceda el poeta de la desesperación y del descrei
miento?

¿Cómo habia de serlo quien tan bien sentia y tan bien pintaba 
las maravillas de la naturaleza, que la omnipotencia de su autor 
divino tan á las claras y con irresistible vos proclaman? ¿Cómo, 
quien con tanta ternura expresaba la pasión amorosa en estos in
imitables versos?

La noche el cielo encubre,
Y calla el manso viento, .
Y el m ar, sin movimiento,
También en calma está.
A mi batel desciende 
Mi dulce amada hermosa:
La noche tenebrosa 
Tu faz alegrará.
A quí, apartados , solos,
Sin otros pescadores,
Suavísimos amores 
Felice te diré;
Y en esos dulces labios 
De rosas y claveles,
El ámbar y las mieles 
Que vierten, libaré!

Para dar idea, siquiera rem eta, del buen gusto, de la delica
deza en el sentimiento, de la elevación del estilo, siempre sin^er* 
juicio de la más ática sencillez, que brillan en todas las Canciones 
de Espronceda, seríame necesario trasladarlas aquí todas, desde 
la inimitable y justamente popular del Pirata hasta la del Verdugo 
misma, que , á pesar de lo antipático de su título y asunto, en
cierra bellezas de primer orden.

¿Queréis que os hable del Himno al Sol, que bastára él sójo 
para sentar á nuestro poeta en el Parnaso español, en el escaño 
mismo á Herrera y á Quintana exclusivamente, hasta é l, re
servado?

¿Para qué, si no hay aquí nádie que, si yo á leer comienzo: 
P ára , y óyeme, ¡ oh sol! Yo te saludo, 

no se me anticipe en proseguir, diciendo :
Y estático ante tí, me atrevo á hablarte.

Ardiente como tú , mi fantasía,
Arrebatada en ánsia de admirarte,
Intrépidas á tí sus alas guia ?

Y ya que no os recite esa magnífica composición, gloria de su au
tor y honra de la poesía castellana, ¿exigiréis, por ventura, que 
en su elogio me extienda?

Inútil fuera, cuando ya el juicio soberano de dos generaciones 
le ha decretado al poeta, por tantos títulos laureado, aquella pal
ma afortunada, como el también laureado Batilo la llama:

Palm a, que colocada 
Al pié de*la virtud y la belleza,
Quien, de divino genio conducido,
Consigue arrebatarla, á ser empieza 
En fama claro, y libre ya de olvido.

( M e l e n d e z ,  Oda á las Artes.)

Nuestro Espronceda en el Pelayo, émulo unas veces del Taso, 
y otras del Dante; en el género amatorio, suave como Tibulo, y



más que Melendez sentido; en las canciones, tan lírico como filó- | 
sofo , es en el Himno del Sol,

Como el ave de Jove, que saliendo 
Inexperta del nido, en la vacía 
Región desplegar osa 
Las alas voladoras, no sabiendo 
La fuerza que la guía.

Pero no vaga, no, ora atrevida, ora medrosa, sino que desde 
luego,

Sobre las altas cimas se levanta;
Tronar siente á sus piés la nube oscura,
Y el rayo abrasador ya no la espanta,
Al cielo remontándose segura.
El ojo audaz combate
Derecho el claro sol, le mira atento,
Y, en su heroico ardimiento,
La vista vuelve, á contemplar se pára 
La baja tierra, y en acentos graves,
Su triunfo engrandeciendo, se declara 
Reina del vago viento y de las aves.

Sólo esos magníficos versos del gran poeta del Tórmes me han 
parecido, señores, digna alabanza del gran cantor del sol que nos 
ocupa.

Entre las poesías de Esproneedja, que sus editores han reunido 
bajo el epígrafe de Asuntos históricos, tras un buen soneto á la 
muerte de Torrijos, negro borron de nuestra historia contempo
ránea, cuyo recuerdo de buena gana y á costa de cualquier sacri
ficio borraríamos de sus anales, sigue una elegía A  la muerte de 
D. Joaquín de Pablo en los campos de Vera; muerte de que, como 
os lo dije ya, fué testigo el joven vate y no partícipe, porque al 
Jestino plugo salvarle allí, no porque él valeroso no la afrontara.

(Se continuará.)

ANUNCIOS,

Fo r m u la r i o s  ó  c o l e c c i ó n  d e  m o d e lo s  d e  d o c u -
mentos y libros de Aduanas con arreglo álas nuevas Ordenan

zas del ramo.—Se hallan de venta en la portería mayor déla Direc
ción general de Rentas, al precio de B pesetas cada ejemplar , y al 
mismo precio en las Administraciones principales de Aduanas, que 
Trasmitirán los pedidos á la Dirección general.=Lope Gisbert. —6

nONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS 
de España.—Edición oficial, que comprende la Constitución.— 

Ley para la elección de Rey.—Ley de relaciones entre los Cuer
pos Colegisladores.—Ley de orden público.—Ley electoral.—Ley 
municipal y ley provincial.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional al 
precio de una peseta 50 céntimos (6  rs.) cada ejemplar.

Le y  p r o v i s i o n a l  s o b r e  o r g a n iz a c ió n  d e l  p o d e r
judicial, única edición oficial.—Se halla de venta en la portería 

del Ministerio de Gracia y Justicia y en la librería de A. de San 
Martin, Puerta del Sol, al precio de 3 pesetas (1% rs.) cada ejem
plar.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — EDICION OFI- 
\ j  cial.—Se ha publicado el tomo de las sentencias del primer 
semestre del Tribunal Supremo de Justicia de 1869 , hallándose de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia y librería 
de San Martin , al precio de 5 pesetas y 50 cénts. ejemplar. —4

T7ENTA DE CASAS.—CON LA REBAJA DE UN SO POR 400 
V de su primitiva tasación, ó sea bajo Jos tipos de 474.560,430.000 

y 86.500 rs. respectivamente, se venden en subasta tres casas si
tuadas en esta capital, calle de los Mancebos, números 7, 9 y 43, 
con arreglo álos pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto 
en las oficinas del Excmo. Sr. Duque de Osuna, donde tendrá lu
gar el remate el dia 30 del corriente, á las dos de su tarde. •

Madrid 7 de Noviembre de 4870. =  El Administrador general, 
Manuel Perez Asenjo. X — %

/COMPENDIO DE PATOLOGÍA MÉDICA, DEDICADO Á LOS 
^  jóvenes escolares, por D. Antonio Fernandez Carril, Doctor 
en Medicina y Cirugía. Se vende en las principales librerías á 3 
pesetas cada ejemplar.

CAPRICHOS DE GOYA. — COLECCION DE 80 ESTAMPAS 
grabadas al agua fuerte con aguadas de resina, por el mismo. 

Se vende al precio de 40 pesetas (460 rs.) en la Calcografía Na
cional , cuyo despacho de estampas y demás dependencias se 
hallan establecidas en la casa de la Academia de San Fernando, 
calle de Alcalá, núm. 44 , cuarto entresuelo de la derecha. Tam
bién se venden en dicho establecimiento las siguientes obras gra
badas del mismo autor:

Un agarrotado, una peseta y 50 cénts. (6 rs.); seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez existentes en el. Museo Nacional 
áe Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (£4 rs.); Seis caballos, copia de 
los cuadros de Velazquez del Museo Nacional de Pinturas , 7 pe
setas y 50 cénts. (30 rs.); Los borrachos, copia del mismo pintor, 
£ pesetas (8 rs.); Retrato de Goya, una peseta (4 rs.). —3

Le y e s  p r o v i s i o n a l e s  d e  a d m in is t r a c ió n  y  c o n t a -
bilidad de Hacienda y organización del Tribunal de Cuentas 

dsl Reino.—Edición oficial.—Se vende en el despacho de libros de 
la imprenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Andrés Avelino, confesor; San Probo, Obispo , y Santa 
Florencia , mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 9 DE NOVIEMBRE DE 1870.

BORAS.

ALTURA
d e l  b a ró m e 
tro  red u cida  
á 0 # y  en m i

l ím e t r o s  .

TH MPBRATURA
y h u m e d a d  d e l  aire.

1IRICCIOX

y clase del Tiento.

ISTADO 

DEL CIILO.
TERMÓMETRO

se c o . h u m e d e 
c id o  .

6 de la m . 705,80 0*5 i — 0,2 S. O. . . . Calm a... Celajes.9 de la m. 706,34 5,6 3,8 O. S. O. Idem___ Cubierto.
42 del d ia. 705,16 8,3 5,7 O. S. O . Idem— Idem.
S de la t . 703,95 8,0 6,4 O. S. O. Idem.. . , Id., llovizna.
6 de la t . 703,49 6,6 6,2 O. S. O. Idem .. , . Idem , lluvia.
9 de la n. 702,93 6,9 6,6 S.E  , Id em ... . Idem.

Temperatura máxima d e l aire, á la  som bra  ..................  9,4
Idem mínima de i d ................................     0,5

Diferencia..................................................................................... 8,6
Temperatura mínima de la tierra, á cie lodescu bierto     — 3,9
Idem  máxima al so l, á 4,47 metros de la tierra...............................  4 4,8
Idem id . dentro de una esfera de cristal.............................................  48,4

D iferencia.....................................................................................  6,3
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros...................................  3,4

r e s u l t a d o s  meteorológicos, medios y extremos, correspondientes 
al dia 9 de Noviembre de los dos quinquenios de 1860 á 1864 
y de 1865 á 1869.

1 8 6 0  á  1 8 0 4 *

BA RÓ M E TR O .
TERMOMETRO

seco.
TERM ÓM ETRO

húmedo.
.H U M E D A D

relatiya. TENSION.

mm 0 0 mm
6 de la mañana. 704,50 5,0 4,3 90 6,1
9 de la mañana. 705,23 6,8 5,5 83 6,3

42 del dia.......... 704,81 4 2,3 9,1 66 7,2
3 de la tarde.. 703,92 43,2 9,6 61 7,2
6 de la tarde.. 704,20 9,i 7,4 76 6,9
9 de la noche.. 704,44 7,8 6,4 81 6,7

42 de la noche,. 704,43 6,4 5,4 r 87 6,5

mm Temperatura máxima al sol •
Presión barométrica máxi (1863)................

ma (4 862)............ . . ....... 709,72
Idem id. mínima (4 8 6 4 ) . . . . 69S,54 Lluvia media en los cinco
Diferencia........... ........... 44,18 años..............

Lluvia máxima (1860) 7,8
Temperatura máxima á la •

sombra (4 8 6 2 ).. .......... 49,8 Evaporación media en los
Idem mínima id. (4864 ) ------ — 2,3 cinco años... 4,42
Diferencia........... 22,1 Idem máxima (1863)...........

1 8 0 5  A  1 8 6 9 .

BARÓ M ETRO.
TERMÓMETRO

seco .
TERMÓMETRO

húmedo.
H ü  M E D  A D

relatiya. TENSION.

m m O • m m
6  de la mañana. 709,02 5,0 4,2 88 5,9
9 de la mañana. 709,32 7,9 6,6 84 6,8

42 del d ia ____ 708,33 42,6 9,9 72 7,9
3 de la ta rd e .. 707,08 43,5 4 0,4 67 7,7
6 de la tarde. . 707,14 40,2 8,0 75 7,4
9 de la noche.. 707,33 8,3 6,8 81 6,7

42 de la noche.. 707,06 6,3 5,2 84 6,0

m m Temperatura máxima al so l 0
Presión barom étrica m áxi (4867).............

ma (4 867)........... - . . . .  . . . . 716,29
Idem id . mínima (1865)......... 698,34 Lluvia m edia ien los cinco
Diferencia............. 4 7,95 añ os...............

• Lluvia máxima (4 865)___
Temperatura m áxima á la

som bra(4869 ).. 4 9,0 E vaporación m edia en lo s
Idem m ínim aid. (1868)......... — 1,0 cinco a ñ o s ..
Diferencia........... 20,0 Idem  máxima (1868). . . , 4,7

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península y del extranjero el dia 9 de Noviembre 
de 1870.

LOCALIDADES.

ALTURA
barom étri
ca á 0o y 

al n ivel del

TEMPERA-

tura 
en grados

DIRECCION

del
FUERZA ESTADO ESTADO

mar en m i
lím etros.

cen tesi
m ales. v ien to .

del v iento. del cielo . de la mar.

Bilbao................ 756,0 4 5,5 S Brisa. . . . C u b ierto .. Tranq.*
Oviedo............... 753,1 4,2 S. E . . . . V iento .. . Idem .........
Coruña, á 8 h .. 750,9 4 3,2 S. O . . . Brisa. . . . Nubes, llu.a Tranq.a
Santiago............ 753,4 4 3,4 S. 0 . . . V ien to .. . Lluvia. . . . »
Oporto............... ); » » » » »
Lisboa............... )) )> » » )> * )>
Badajoz............. » 42,5 0 Brisa........ N ublado... »
S. Fern.0, á 8 h . 765,4 42,2 S. E . . . Idem. . . . Idem. . . . Tranq.*
Sevilla............... 762,5 4 2,0 N. E ... Calm a... . Despejado. »
Tarifa................. 763,5 4 8,0 O Brisa. . . . Idem .......... Tranq.a
Granada........... 764,6

»
7,4
»

N. E ... Calm a..... Idem . . .
Alicante............ » » » »
Murcia............... 764,5 10,9 O .S .O . B risa___ Cási desp.0 »
Valencia............ 763,4 44,0 0 .. .. Idem. . . . Despejado. Tranq.*
Barcelona..*. 761,5 4 3,0 0  ..... Calma___ Idem ......... »
Zaragoza........... » 4 8,0 

5,1
o ...... Brisa........ Idem

Soria.................. 761,1 0  . . . . Calma. . . Nuboso. . .
Búrgos............... 760,9 6,7

5,0
s ........... V ien to .. . C u b ierto .. »

Valladolid......... 763,9 s ........... Calma. , . Idem . . . . »
Salamanca........ 759,8 9,6 S. 0 . . . B risa .. . . Idem.. . . . . »
Madrid.............. 764,8 5,6 O. S .O . Calma___ Idem.......... »
Ciudad-Real.. . 765,4 7,4 0  , Brisa. . . . Despejado.
Albacete............ 764,4 8,0 o .......... Idem. . . . Idem..........
Brest (8 horas). » » )) » » )>
Bayona (ídem). » » » )> » »
Cette (idem). . . » )) » » »
Marsella (idem). » » )) »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 

Observaciones meteorológicas del dia 1.° de Noviembre de 1870.

HORAS.

m. n. 
2 
4 
6 
8 

40 
m . d .  

2 
4 
6 
8 

10 
m. n.

Tempei 
Tempe: 
Tempei 
Evapor 
Lluvia i

0 )  : 
(^) :

BARÓMETRO

reducido 
á 0o

TEM PERA-

tura 
en grados 

centíg.

TENSION

del vapor 
de agua.

HUMEDAD

relativa.

VIEl

Di
rección.

KTO.

Fuerza.
( 2 )

ESTADO 

del cielo.

milíms.
766.2
765.4
765.2
765.1
765.1 
764,8
763.5
762.5 
761,4
761.6
761.7 
761,0
760.2

matura má: 
ratura mín 
natura má: 
•ación en 1 
en las 24 fc

Elevación 
Presión so

0

46.5
46.1
44.4 
4 4,2
45.6
21.7 
22,6
22.2
21.4
48.4 
48,2 
4 7,0 
44,0

sima del di 
lima del di 
tima al sol 
as 24 hora< 
toras........

sobre el ni 
bre un cua

milíms.
8.4
7.4 

4 0,6
41.8 
4 3,2 
45,6 
45,1
44.4
43.5 
13,0 
4 2,8
42.9
41.9

a..........
a..........

vel medio 
drado de

58
52
89 
98

400
81
74
72
73 
83 
82
90 

400

i del mar 
un decíi

Calma.
Idem..
S E ....
S E ....
S E ....
5 0 . . . .
5 0 . . . .  
OSO. . 
OSO . 
O. . . .  
Calma. 
Idem.. 
Idem..

•

=  28,48 
netro d<

grams.
0 - 
0
9 j 
2 
0

45
40
41 I 
45

0
0 ' 
0
0 J

0
22,8
11,3
47,0

3,7
»

metros, 
e lado.

' Despejado en 
la noche; cási 

t despejado en 
Ua tarde, y  nu
boso en el 

l resto del dia.

milímetros.

BO LSA D E M A D R ID .

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 9  DE NOVIEMBRE DE 1 8 7 0 .

Fondos público».
Renta perpétua al 3 p or  4 00, p u b lica d o , 26-85, 70, 90, 27-40 , 20 

25 y  20; 27-40 pequeños; á p lazo, 27-35, 25 y  30 fin cor. en fir,; 27-75’ 
prima de 50 cénts., fin cor. fir. »

Idem  id . exterior al 3 p or 4 00 , publicado, 34-50 y 34-00.
Billetes hipotecarios del Banco de Espara, segunda série , id ., 99- 1 5 .
Bonos del T esoro de á 2.000 rs., 6 por 4 00 in terés anual, id ., 72-75 

73-10 y  72-90 ; á plazo, 73-50 , 45 , 25 y  30 fin cor. vol.
Acciones de obras públicas, 6 por 1 00 anual, emisión de 4.° de Julio 

de 1858, de 2.000 r s . , publicado, 54-00.
Obligaciones generales por fcrro -ca rr iles , de 2.000 rs., id., 51-25.
Idem id. id. (nuevas), de 20.000 rs., id ., 49-50.<
Acciones del B anco d e  E sp añ a , no publicado, 4 50-00.

Cambios.
L óndres á 90 dias fecha , 50-20.
Burdeos á 8 dias vista, 5-4 3 p.

Plazas del reino.

D añ o. Beneficio D año. Beneficio

A lbacete    4j4 » L u g o   » 4 ¡2
A licante  » 4l* M á la g a   » 4j4
A lm ería ................. par. * M u r c ia -------
A v ila   »  » O r e n s e ..................... par* »
Badajoz  » » O v ie d o   »  4¡2
B arcelona  » 4 P a le n c ia   »  >
B ilbao   par p. » P a m p lon a   » 4]2p
B úrgos  » 1\4 P o n t e v e d r a . . . .  » 4f2 <i.
Cáceres  » 3jS S a lam an ca   3j4 *
C ádiz  » 4¡4 San S e b a s t ia n . .  » 4j4
Castellón................ par. » S a n ta n d er   »  3[8
Ciudad-R eal  »> » S a n tia g o   » 4|8
Córdoba................. p ar. » S e g o v ia . . ,   par p . »
Coruña  »  418 S e v illa   » 4 [S
Cuenca  » » S o r ia .......................... par p. »
Gerona  » 4|2 T a rra g on a   »  »
G ranada................ p a r . » T e ru e l....................  * >
Guadalajara  » » T o le d o .......................  3l4 p. »
Huelva  » » V a le n c ia   » 3j8 d.
H u esca ..  » 4|4 V a lla d o lid   j* »
Jaén  » 4 {4 V ito r ia ................... »  »
León ........................  p ar . » Z a m o ra .  4j2 »
L érida ....................  par. » Z a ra g o z a   »  4{4
L ogroño................................  »

Bolsas extranjeras.
Lóndres 7 de N oviem bre .— C on solid ad os, 93 4j4.
Burdeos 7 de Noviembre.— 3 por 4 09, á 54.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Alicante, Ciudad-Real, Cór

doba, Cuenca, Guadalajara, Huelva, Mé'rida, Sevilla, Toledo, Valladolid, 
Zamora y  Zaragoza.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la intervención del Mercado de granos 

y  Dota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 42 á 4 3‘50 pesetas la arroba; de 0‘58 á 0‘65 la libra, y 

á 4‘29 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0*51 pesetas la libra, y  á 4‘31 el kilógramo.
ídem de ternera, de 4 á 4‘25 pesetas la libra, y  de 2‘4 7 á 2‘71 el kiló

gramo.
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 1‘06 la libra, y  á 2‘30 el ki

logramo.
Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0‘S7 la libra, y  á 4‘89 el kilo

gramo.
Jamón, de 22‘50 á 28 pesetas la arroba; de 4‘25 á 4‘50 la libra, y  de 2‘71 

á 3‘25 el kilógramo.
Tan de dos libras, de 0‘35 á 0‘41 pesetas, y  de 0‘3S á 0‘44 el kilógramo.
Garbanzos, de 9 á 17‘50 pesetas la arroba; de 0‘46 á 0*74 la libra, v 

de 0‘99 á 4‘55 el kilógramo.
Judías, de 5‘50 á 7 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0‘35 la libra, y  de 0‘52 

á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0‘35 la libra, y  de 0‘52 

á 0‘76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0‘24 la libra, y  á 0‘52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4‘25 á 4‘50 pesetas la arroba, y  de 0‘ I0 á 0‘13 el ki

lógramo.
Idem mineral, á 4‘4 2 pesetas la arroba, y  á 0‘09 el kilógramo.
Cok, á 0 78 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.

. Jabón, de 40 á 42 50 pesetas la arroba; de 0‘48 á 0“59 la libra, y  de 4‘04 
á 4‘27 el kilógramo.

Patatas, de 4 ‘25 á 4 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘08 á 0‘4 0 la libra, y  de 0‘4 7 
á 0‘22 el kilógramo.

Aceite, de 4 4‘50 á 4 4‘75 pesetas la arroba; de 0‘50 á 0‘59 la libra, y de 
41‘54 á 11‘74 el decálitro.

Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0‘28 á 0‘32 el cuartillo, y  de 5‘55 
á 6‘34 el decálitro.

Petróleo, á 0‘36 pesetas el cuartillo, y  á 7‘4 4 el decálitro.
Trigo, de 13 á 4 4‘25 pesetas la fanega, y  de 23‘53 á 25‘79 el hectólitro.
Cebada, de 5‘25 á 5‘50 pesetas la fanega, y  de 9‘50 á 9‘96 el hectólitro.

N o ta .— Reses degolladas ayer.

V acas..................................... 435
C arneros..............................  535
Corderos lechales...............  20
T erneras..............................  37
Cabritos................................  4 29 ,
C erdos..................................  369

T o ta l .......................  4.225

Su peso en libras  459.394.—Idem en kilógram os.. . . .  78.335*604.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Noviembre de 4870.=El Alcalde primero, Fernando Hi

dalgo Saavedra.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  O p e r a .— A  las ocho y media de la no
che.— Función 9.a de abono. — Lucia di Lammermoor.

T e a t r o  E s p a ñ o l .—A las ocho y media de la noche. — Fun
ción 4-1 de abono.—Turno £.° impar.—La comedia en un acto Aha y 
baja.—La dolora nueva en una escena Guerra á la guerra.—Baile.*— 
El juguete nuevo en un acto Luna llena.—.Lo, comedia nueva en 
un acto El procurador de todos. — Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la noche. — 
Función 56 de abono. — Turno 8.* — Catalina.

B u f o s  A r d e r íu s .—A las ocho y media de la noche. — Fun
ción 67 de abono.—Turno 1.* impar. — Un sarao y una soirée. — 
El espíritu del vino.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a .— Alas ocho y media de la noche.— 
Función extraordinaria á beneficio de los desgraciados de Alican
te.—Las quintas.— El vecino de enfrente.

T e a t r o  d e  C a l d e r ó n  (Madera Baja, núm. 8 ) .— La función se 
anunciará por carteles.


